
Sesion 51. a estraorainaria en 30 de Enero de 1~09 
PH.~JSIDENCIA DEL SENOR BAQUEDANO 

s u· ~t~l. .~~ J,3,T o , r':spínorm J., Manuel Palacios, Mariano 
Fernández, Belfor Pereira, Guillermo 

:~e aprueba d acta /de Lt sesion anterior.) Flores, Marcial Pleiteado, F. de P. 
-- I<~l señol' Hivas pregurita al 1-"¡10r: GUl'cíu de la H., Pedro I{'ivas, Hamon 
iYlinistro ele Hacienda en qué condiciolles (Garcín. H., Enrique Hodrígllez, Aníbal 
fué eontrataelo i qué Huerte ha corrido d: GÓlllez García, A. Hodrígllez, r~nl íque A. 
último empréstito de tres millones de libr~s. (González Julio, S. Hosselot. Alejandro 
-Contesta el sellor Ministro i Hobl'() el mls- Hmweus, Antonio Salas Lavaqui, M. 
mo asunto usan tlc la palabra 10H seilores: Hunel'.us, .Torje Suál'ez M., Edlla¡'do 
Izquierdo don Luis, Ul'zúa, Citarme (.Minis ; Irarrázaval, Alfredo SubercaiOeaux, del H. F. 
tro del Interior) i Concha don Malaquías.; Izquiertlo, Luis Urzú&. Darío 
-El debate anterior se 118ce tambien es-) Lámas, Luis Veas, Bonifacio 
tensivo al cumplimiento de la lei de con-) Leiva, José Homan Villegas. Enrique 
version metálica.-2e acuerda destinar la,: Leon Silva,'iamuel los señores Ministros 
sesion de una a tres del llliércílles próximo / Letelier, Aníbal del [nterior, da Guerra 
al proyecto sobre liberacion de derechos a; Lorca P., Rafael i nIarina i el .~ecreta· 
los ma.teriales que se introduzcan para la' Medrs, l{,oberto E~. rlO. 
industria siderúrjwa.-B.;l señor Ministro, 
del Interior hace indicacÍon para discutir', ,., . 
en la presente seBion i en la próxima un!, ~!l .le~-o 1 fue a!.)l·ob:ld~ e~ acta"de la ses~on 
proyecto que concede un suplemcll:to de \ ant~:'101, despu:H de h~ hU,r esp:~s,~?O el s8n~r 
ocho millones de pesos para los trabajos de (LO! ~a don H.Jfael (iU , Sn Sc,ll~lla ~o habu~ 
1 f O ar l'les en constrl]"cl'on -Qu(~da) pedIdo espresamente segunda dlSCIlSlOn para 
os en c r u, \ 1 .. el l' "B fi ',,' h 

esta indicacion para segunda discusiou a! ~ partl. ~ ~, ene cel~c~a , SIllO (lu.8 a-
erudo del señor TJrzúa.-Se anuncia la: tila mamfestad? q.uc. podll'1a ~ste trámIte en 

labIa de pr~m,er~ horn para l~ sesion v óxi- ~ caso ?e, ql~e se, lllS1stwr~ e~~ d~.¡a~· P"u'H; Megun
llill.-Contlllua 1 queda pendIente la ehsen-', ~a ~lSC.1l81O~1 ."ü,guna61 1,nLlCa,1,;1?,¡eS. 1 some
aion del presupuesto del Interior.; tIendo lUmcelntamente a YotaclOn otlas. 

Se dió cuenta: Se ley6 i tu~ 0.;: .',¡da el acta 8i(JltÍente: 
De un informe d,:) la Comisioll de Ha.cien-

"Sesion 5O."estraordinal'ia en ~9 de nneru' da recaído en elmowwje do S. Ji;. el Presi· 
de 1909.-Presidenc.ia del soñ.or Ba.quedano. dente de la, !{epúhlica en que inicia nn pro
-Se abrió a la 3 hs, 15 ms. P. M., i asistieron yecto de leí pul' el cnal se declaran libres de 
108 señores: derechos de internacion Al edificio desarmado 

Arellal1o. llobel'to 
Balmaceda, Enrique 
Bambach, Samuel 
Barros E., Alfr",do 
eoncha, Fra:aciMo J. 

Concha, Juan E. 
Coucha, .l\blaquías 
Dávila, Ponciano 
Ec4ava.rría, Guillermo 
Encina, Francisco A. 

para el hospital de Temuco i sus accesorios, 
i los útiles dn medieina i eirujía de¡,tinad08 al 
tratamiento i curacion gratuitos de nacionales 
i especialmente de indíjenas desvalido~ de la. 
Al'aucanía, leg-ados pOl;' $r .lij,ed ~be., <le 
Lbdres, i a car~ de Mr. Geor¡e Ayhuer 
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Baynes, doctor en medicina i cirujía de Me. ¡fiere Su ~eñoría para el primer cuarto de 

Gill, en Canadá. hora de la seston de ayer, pero como esa 

Quedó en tabla. sesÍon fué suspendida, no se pudo tratar de 

ese proyecto. 

A indicacion del ~eñor Irarrá7aval Z. se 1 para colocarlo bU la tabla de fúcil deapa-

suspendió la sesíon por media hora a fin de cho, se requeria anunciarlo nuevamente. 

que los comitées de los partidos se pusieran El señor lZ:"¿UIEHDO (don Luis).--l\1e 

de acuerdo acerca de la manera de despachar! voi a permitir pedir de antemano al señor 

rápidamente la lei de presupuestos i otras le- ¡ Presidt;nte que se sirva no anunciar este 

yes de importancia. (proyecto para ser tratado en los prImeros 

í quince minutos como asunto de fácil despa-

Trascurrido este plazo continuó la sesion cho. 

i a indicacion del señor Izbuierdo don Luis Gomo sabe Su SetlOría, i como es fácil de 

se suspendió nuevamente la sesion por una comprender, el Ueglamento establece que en 

hora. el primer cuarto de bora de la sesion, ántes 

Trascurrido este segundo plazo se llamó a 

la Sala a los señores Diputados i eomo no se 

reuniera qUOl'Um se deelará a las 5 horas 20 

minutos de la tarde que la sesion no conti

nuaba.» 

de @ntrar a los incidentes, pueden tratarse 

asuntos de fácil despl'.cho, es .ecir, aquellos 

que no necesitan diseutirse i sobre los cuales 

está uniformada la opinion de la Cámara. 

Entretanto, el proyecto a que me he refe

rido fué anuncia.do en la tabla de fácil despa

cho, a pesar de haberse prestado ya a larga 
discusion. . 

Adcmas, sobre el:lte proyecr,o yo habia em

pezado a hablar en tres o euatrú ocasiones i 

lm seúor lU \TAS.-Quiero aprovechar la no he podido continuar por falta de número. 

presencia dd señor Ministro de Hacienda a r, no obstante haberse acordado para él sesio

fin de hacerle una pregunta. nes especiales, acuerdo q'le la Cámara mantu-

Desearía qne Su Senoría nos dijera en qué vo durante mas de un mes, no se logró nun

condiciones rué tomado i qué suerte ha co- ca, sin embargo, formar quorum para didcu

rrido el últimu empréstito por tres millones tirio. 

El empréstito de tres millones 
de libras 

de libras esterlinas contratado por Gobierno. En estas condiciones, i habiendo sido prác-

El señor jJJ1;VO':f'O (Ministro de Hacien- tica, siempre observada, que basta la oposi

da).-'rengo conocimiento de que otros l:Ie- eion de un solo I )jputado para que un asun

ñores Diputados harán observaciones sobre to no sea anunciado en la tabla de fácil d.espa 

esta misma cuestiono cho, yo espero que el señor Presidente no 

De modo que si Su Deñoría no lo tiene a anunciará el proyecto a que vengo refirién

mal, esperaré que se formulen esas observa dome para ser tr.ii.tado como asunto de fácil 

ciones a fin dA contestarlas despues todas en dfl!~pacho, pues lo contrario seria perder el 

conjunto. tiempo, 

El señor H,1 VAS.-Está bien, señor Mi- El señor VILLEG:\S.-Encuentro mucha 

nistro. razon al señor Diputado para hablar estensa

Indaldria IlI1derúrjlca 

El SenOI' IZt-lUIEHDO (don Luis).-De

seaba hacer algunas observaciones sobre el 

asunto a que se ha referido el honorable se

ñor Rivas; puro, áutes de formularlas, voi a 

permitirme preguntar al se[¡or Presidente si 

no fué anunciado para el primer cuarto de 

hora de estasesion, en la tabla de los asuntos 

de fácil despacho, el proyecto que concede 

líberacion de derecho!! de Ínternacion a los 

artículos destinados lit la industria siderÚI-

ji.ca. Ur.1-~ANO (' P 'd 
El señor BAQ iliL VICe- resl enw). 

--Quedó anun(iado el proyecto a. que lile re-

mente acerca de este asunto; pero, como yo 

deseo que la Cámara despache cuanto ántes 

este proyecto, me permito formular indicacion 

en el sentido de que se acuerde destinar la 

sesion de una a tres del dia lúnes próximo, 

para tratar de este asunto. 
El señor IZQUIERDO (non Luis).-Esa 

indicacion requiere unanimidad; pero como 

no es mi ánimo oponerme a que este negocio 

se discuta, modifico la indicacion en el senti

do de fijar la ¡¡Asíon del miércoles en lugar de 

la del lúúes, para tratar de asuntos de carác

ter industrial. En esta forma no requiere una

nimidad. 
!!JI sE'ñor VILLEGAS.- Allnqufl estimo 

que no r~re DDa.nimidad la indicacion que 
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he Íormulado, acepto con mucho gusto la mo
dificu?ion de Su Señoría; i propongo que en 
la seSlOn de una a tres de la tarde del miérco
l!-os próximo se trattm solicitudes industriales, 

El señor BA.QÚE:D~NO (viee-Prefliclente), 
- En discllsion la indica.cion. 

La reeomendacion que el honorable Dipu
tado por Lehll ha hecho a la M,~sa acerca de 
este pr'oyecto, se tendrá presente. 

El empréstito de tres millones de 
libras esterUnas.-La conversion 
metálica. 

do d cambio subia 1'01' sí HOJO, los capitalis
tas no Holamente hiJn restablecido nuestro 
crédito, sino que todavía nos obligan a acep-
tar ma~ de lo que pedíamos, . 

N ecesitábamos dos millones de ltbras, o 
méno¡,. i no,., hemo::l visto Iorzadof' a tomar 
un cm'prÁstito de tres millones df' libl:as. 

No tengo 01 pl'Opósito, Heñor Pl'e~Hle?"te, 
de entrar a apreciar, en hOl'a que serla 1ll0-

portuna. una operacion que fué realizada du
rante los dias de la última cl'Ísis ministerial, 
cuando la Cár.lara había suspendido sus fun
ciones, cuando la Cámara no ~olame~te ha
bia abandonado, por acto proplO, el eJerCIclO 

El señor IZQUIErtDO (don Luis).--Agl'a- de sus deberes, aun el de discutir .í aprobar 
dezco las palabras de Su Señoría, los prt'sup\li~stos, sino que habia ab,diea:do de 

Voi a .referirme ahora al empréstito contra- sus mas altas atribuciones de fisealIzaclOn: 
tado reCIeLtemente en la ph17;a de Lóndres Mi propósito se reduce, ya qu~ ~a operaclOn 
por la cantidad de tres millonee de libras es- se hizo, a solicitar del señor Mllllstro de Ha
te:linas, .e;~préstito que fué autorizado por la~cienda algunos datos '{ue co.nc~ptúo necei:la-
lel econormca de 27 de agosto de 1907, >1'10 sean eono~idos por el publIco, 

:Uf¡, autorizacion que concedió esta h·í hace~ No tiene la Cámara, señor Presidente, los 
mencion dé diversos fines del servicio públi-5 antecedentes oficiales de est~ opt~n\Cion, que 
c,o; per?, salvo uno, todos ellos no s,on en rea-?es, s~n embargo, de estra?rdmana gl'aved!l'd; 
helad smo un pretesto para encubrIr los ver- no tWntl ]a correspondenCIa de la .LegaclOn 
daderos propósitos que se tuvieron en vista. de ChilH An [Jóndres con el Gobierno, Con?-

El móvil que persiguió la lei de agosto de cemOH únic:alllente los telegramas a que ~lÓ 
1~07 fué tener en la mano una arma fiue per- lectura en el Honorable Senado el antenor 
mltiera contrarrestar el descenso del cambio Ministro de Hacienda señor Montenegro, 
i~ternacional, que podia preverse habria de ve- Segun esos telegramas, ':\1 empréntito, de 
nIr, como consecuencia fatal e ineludible de tres millones de lIbras fué colocado al tIpO 
l~ nueva emis~on de papel-moneda que auto- de noventa i seis i medio por, ciento i ~a de
nzó aquella leJ, , biclo producir. por co~se.cuencta.' d?s mIllones 

No deseo referIrme ahora a la oportunídad ochocientas noventa 1 cmco mll libras ester
en que se hizo uso de la autol'izacion que linas, 
concedia la leí ni a la leccion que los hechos Perú, de esta suma, ha habido que des
e~lCierran para quienes cr, yeron que, con ar- contar Id. comision bancaria pag~da a lor¡; se
bItriOS de este jénero, con arbitrios artificia- llores notschild, que es de dos 1 cua:rto por 
les, de efectos transitorios, se podian anular ciento i, ademas, una prima (le segun,dad P?r 
efectos. poderosos, que están encarnadoH, pue- tomal' a firme el empréstito de uno l medIO 
de deCIrse, en los fenómenos económicos, por ciento. 

Cuando la lei concedió la autorizacion' cuan- Estas dos comisiones representan la suma 
~o ufectiyamen,te la c(,ntratucion del e~prés- de ciento d,)I~e mil q.uinientas lib~as, i red u
tIto habna podIdo ser un antídoto contra el cen el prod:lCto líqUIdo del emprestlto, a do,s 
descenso dfl nuestro cambio internacional que millones setecientas ochenta idos mü qm
e?" esa época llegó a la mayor depresion cono- nientas libras esterlinas. 
Clda en el pais, el empréstito era una operacion El Gobierno debe pagar en primer térmi
punt.o ménos que quimérica. Los mercados no los vale l de tesoml'Ía eontratados en se
capi~alistas no habían cerrado el crédito i el tiembrfl de 1903, qUt-l vencen el 20 de mar:t:0 

Go~rerno hizo bien entónces limitándose a próximo i que suman, como se sabe, un IDI

pedlr, en forma de Vales del Tesoro, el millo n Han cien mil libras. 
cien 'mil libras que se necesitaba pala el único De manem quü quedan disponibles un 
renglon lejitimo de los que cont~nia la lei de millon ochoc;ient,a" mil lihras en números re
agosto dtl 1907, para la3 obras de recolistruc- domlos; i habria algnua ventaja en que el 
cion de Valparaiso, ~ pais Bupi "·a ¡j""Lle llw¿o qué se va a hacer 

1 ahor~, cuando el pais ha reaccionado, ~ con 8ste dinero. . 
cuando tiende a desaparecer la cl'Ísis que ha 1. Los datos que clese) desde luego pedlr al 
pert.oxQQdo pro.t1J.udamentf> los negocios, Cl,HI.U-~flefjOl' Ministro no !le relacionan, con todo. 
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~~;;I~ apji~~cion~l;fJ h~ de d:rs8 a los fOll<los,; 1:18 0s~~1~~i~\l1t'f, qlW ostamos prisenrjando en 
Se relacionan con el proceclimÍento que pien-) d cam blO internacional. 
se adoptar 1:'1 Gobierno para jirar sohrA estas 1 N e, A;';) seiíor, ni la internaei(\n de mercade
sumas, de man.Ara que los jiros no llt,gWm! rías estranjeras, Di llnustra poten. cia prodnc
ti. ser una perturbacion en el J.llOvimi0nto de tora, ni t'l pmcio de nuest,ros productos en 
nuestro cambio internacional. ' I'~uropa, ni nuestra riqueza nacional los que 

Segun el contrato que regula las con di- ~ pneden determinar las ráp~das fluctuaciones 
ciones del empréstito, los dos millones ocho- > (iU:, nos alarman, o que c1elJlun alar~ar~os. 
cientas noventa i cinco millibms lllle dd¡ia 1 üdo~ e80R lad()l'es no suben Ill, balan eU 
suseribil' el público elll'opec), dpben ('ntregal"se el (·spaclO, do llnas cuantas horas, 11l de unos 
así: seiscientas mil libras esterlinas (;1.'<1t 1'0 (;nantos ellas, 
dias despues de Jirmado el eOI:trato, es d,:\eir, l. L¡L ofnta i h d",r.anda ~~ let:as correspon
a mec~iados ele euero; llo\'eci¡,uta:,; ~il 'ibras ¡ den :10, ;;;olaIYlpn·" <t,1.as :'xl.Jencla~ dn m~estl'o 
esterlmas el 16 (k febrero, llovelwntas llld IlilovmlJ.(~11to 1:01."'1'(')(\1, ::lIUO tamblen al .luego 
libras f~sterli~las el 12 de lllct~'(I; i vI !;I"',to, (\ V~ ~a ::~p~en,la,i~,:\~'n q~h, :a" l,e;raR, .. de ,pro
t'I'U n;atroc¡entas noventa 1 une!) IlllL llbrns/ccdLIl( L, h!'eal1Ln,,, una, ll,l[lOlt<LnCJu. mayor 
est(J¡}ínas, d 20 do ¡:h:iL ~d,:\ l.a ([ue acaso im¡lji~1amos, , ' 

~l 1.' 1 él ["'j I \ '1 a CjUfl 1(',,-antamos d rnnprestlto por tres 
':'1.. lora OF'U, ¡()s .a: os '1 U {\ HO \('1\ o (P" ,1;) .• ( 'JI . 1 1·1 ' d ' d 

• ~. '1' 't ] 1.1. '1 )'. ' . 11m onu; «(" 1 )l'HS, no neCtkltnn o SIno os; 1101' ,Y lnl8 TO oe J<:tC;J('ll( a s0n I;S Slg'¡¡;('nt,,¡.;:), .' ,. ' '" ,'" ;, , •. 

l oe .,,-,. d· ,', , b',l :, ... 1 j>Y<l que, aun lJl(~()I,d"nclo f1e f::stE,f,lCtor, he-
• Oll {;,;pon .enUd cam ld.( (t "Cc.l (.1 Le i 1 '1 1 

, t't ] L ' d ('1 '] r' <mos c e tener swmpn, etr:l'¡ en excesC', as 
em/Jres 1 o con a C'g'acwn e ~ 11 e r:n ~on'l' , 
1 ~ que provIenen e1,; Jos cll'l'echos del salItre, ra-
e res, b" ", bl' 

') (l J' h hIt l' h t d zonc:'¡ o Vlas cllj conveTllenCOla pu !Ca aconse'· 
:., lro~ el' os ,la~a 101. ?,,' e, au ago a ',0 'an al Gobipl'l1o ado¡tal' cual uier roceeli-

va las pnllleras selSClf\lltas ml) h bras, () no? J , ,1 , q"r 
~, d 1 Id' C,· l' . .' mI. cnto CJ11e hf1ga !Hlbl](óü p,l lllOVllnIento de 
101 que a a gun sa o, ¿uanc o 1 en que [Jar- e , ' 

" , , 1, " , ", b' , ' , , ,letr::.s fiscales, que son fondos publIcos, 
uabda( ei:l luensa Jlrar el Go luno soble PSt~ NT . d' l'd d 1 d'fi 1 Id ,,? .J. [) comprfm en a, en rea 1 ::1 , as 1 cu-
sa " ~)' l,' , f . ' .. 1 C' b' tadcs que pudieran presI;;ntarse al honorable '), : f',n (l11e C'l'líla plensa ]nar e '1(1 lerno " , 
, , ,t, • ' ' . ",,', •. . MInIstro de HaCIenda, :' cuyo despacho con, 

1'0l Id setpCIentas d,lJ hbl as que, des pues 1 ' t d 1 1 '1 d t d" t ' 
d ' 1 'J " 1" 1 , ,,' " ' 1 verJen o os os II os 'e la a. mUllS ,raClOn 

e pagar os os '\ n es U'1 tesO! el la pOI Ull 1111 I '11' el t l' 'd " 
11 ' '1 l'b 1 1 ) 1)11) lca, para u 011 a1', en e sentI o que mSI-on Clen m] 1 ras que vencen e '20 ( e lIlar- '1 ' '1 d t' 1 

el ' d 1 d ,nno uno, norma r p con uc a Jenera , zo qlW aran e las cuotas paga aH el 16 dI' ' " ' . , , ' , 
.e ' , . ,..' No f'S 1m alllmo, mp, parece IDuUl deCIrlo, 
wbrero 1 Pl12 de lUarzo J por las euatroclen- - IJ 'd t f 1 1 
t 't'..· '1 ¡'b·'" ~l" 1 '1' , sellor .. re SI en 'C, ormu al' e menor eHl'go as no\ f;n ,a 1 cmco lnl lln";l",au,tllna ,. ' .. tl} .bl',',I"t 

él 1 ,,·1 I 'J') I ti] en COlltl ,i ,e 10n01 a t, _\ 11118 ro, 
Cllnta, paga ('ra e ::.0 (w a ll'l , na mente: 1:,'.', t, 1" ]p ], d'fi It d 

4,0 'QllI~ ['l'oef'dímiento ac10ptará eJ 80' ,.~st,(~l ¡;pne ,a( (, (, <t 1 cn a ,con que 
. ¿"'. '. .. twne fO!'7;Oi'arnentp que tropezar; 1 tfmgo, 

bIer110 pal a O;U' a conoeer dí> antemano al él ' 1", .. .h. " ' 1 b ' :t 
'bl' l" " , . 1 .' j, " ',' dI, a eIna.S, p t.\1;\ (f,l1u),IlZa el1 e HAn esplH 11 pu )eo Ob lbHJ"IPS (e 010 1 ,1 rntreg,' .. tl (, , ~ 1.:: - , S S ñ' b 

tras pam la \,()llta al Banco de Chile? C[lW ~mlll¡¡ H ,11, ",(;IJ(\)~W" ,ll ,el ona aea ~ 
ele Jwgar ~ll MJrllt-!teno J ha f'rlcontrado all! 

Se comprende fácilnHlnte, serior, que ln iJl
tellciou qn.: persig-o no '38 limita [l, qn8 d 
público C01;C7.Ca los anteepdent'·s i lo::; detalles 
de una opPHH'ion nnullcipra qUA no ean:('ij de 
importancia. 

Deseo tambipn, i especialmentt\ que el (fe)" 

bierno adopta medirlas que, en euanLO ;<"3 

posible, hagan que el movimiento de letra; 
fiscales se verifique a la, luz pública, Hin mis
terios; de manora qlle la especu]a(~ion, que f'S 

inevitable, Sf~a [,01' lo ménoB una especula
cion sobn~ faetorel:< conocidoB, a carlas vistas, 
en condieío1Jcs ,¡ue todo el mundo esté en 
situacion igmd puu ¡;odl'r funchu' SlIS dkll
los, 

Porque 110 lJllll, :;.. ñ"r Pr,o"íde¡;fe, 1,,:-; fact.o
res d.:termimwtt's i leJíumu:;;:k nUestro movi· 
miento eCOnÓlP1CO los que eausan las violen-

on órdi~;l de (,OS?f! ";iralJlecido ele ant.emano, 
j c¡r¡n PO ~t~ pnn:le líwdifi,'ar el(, un momento 
a 0(·)"(1, Pero te:.: j;Hlllc1ahld que Su Se.uoría 
~loc1r{¡ ltacl'!"l\! I'r. ,nto i ¡;\lU ventaja, 

l~l ,-wñor ,l\linistru >labe, o [mpelE' ::;abel', el 
:.:alclo de las letrail elel (·mpréstito de que dis
pOlle el Gobierno Pllf,de caleular, con dife
rUIlcí" dé rJeniqUl:"~, la cantidad yue SR recio 
birá f'11 lo!'1 mesns próximos por el iml'Uf'sto 
del salitre, 

Puede conoeer 1(\s compromisos a que ele
be haül;l' frente la Lpgacion de Chile en Lón· 
,11P8; los eompromisos eonh'ai¿os eon el es
tnnjtcl'o per los Fel'I'ocarnles del Estado i 
[I(I!' JOH otros servicios iiseales, i determinar, 
con una aproximaciol1 ace~)tahle, el saldo de 
qUE'> el Pisco puede disponer en letras o en 
oro, 
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~n cuanto al proeedimiento qllü podría sp- J G0hif'rno pqra invArtir los fondos de este 

gUlI'N:, tampoco pueden r'rpsej]r~'í·,;r-: di(~cn1ta (pmpréstito ún~'"·· de qUé' fuc'J"<1 contrata,do. "'in 

lÍes. msuperablt\ii. :El honorable Jli¡¡is\r"O ,h¡cl(ll),lt'~~U, eonvi;:,lD prGl:is,lt" lo.,; cOlnpromiso.'3 

Humenda puede, ahora f]lle .• j C;O¡lgrmll) se/H. C¡UG se, /',dírió el lwnoLl1,l.. ,\lin is'l"O. 

encuentra abierto, dnclnJ'al' (1(luí lo que pjun-~ :~gTegó (;l hunorahle St\t~() 'J\'lnt(~negru qtlfi 

sa sobre este punto; i mül~ i;" ¡di:, ettal1(}o la ;,:] C;' () bú:nlo L:> habia tre¡ ,>: él) "n .olltratar 

Cámara ya eqt!' crn",.1" "f' """I""il' ·c le"'li',r) p'U'" lUC4 f,"TO'''ltTi.;'-

d
. j" ~ ,J. _'. c~· L~; ,-, j ,.. • .!. ",/ , ':' _, ~"? '-J 'r }~' {, c..... l ,~- d, ~ \ (, ~ '. ~ ~ 

lOS me lOS ordlltürJo'" ('.'; fl1llJ]W!cL,,¡ JI. ¡él::). ,)¡,-". S":)(':', ? _,IU'lCé) . .: <,f' por este 

actos adrninistt'atlV()R. ; .', '1\") "(\"'1·,1,';(0 :¡;l l 'l¡-l.) ya i ('!![¡nto 

Podrá orc1enarso, por lljem¡.do, q¡U' el lJi-¡lwl ;,Lld l. ;..;m''} , v 

rector de THSOt"O, e;n,da lY0H mAseR, o (;:"~¡j.( T q' ',ló d G¡;~;¡~ntr¡, f1i"gOtl el ho-

dos lnese!:;, o en ph;·:ü 1>1(\; j'!'el !leido, .oí {:o" ,:' Ci· , r-', [Ji :,,~(Jí,r a contra.tar 

se encuentra lnul Ltl',gp p~)ra Ll~~ lh'í~vi~jon:·~:q II!;:~' t~';1:~\lC,rS~;.t ;;: de~1f-~al'i[t sabpr 

a?ministratívas, diga ;¡( :\liri,< c¡,to el,· TL i;t, .. ; :,"Lí (L,::) ¡ ir;. ;.~, rF;') ti;' ,:'() pagan con 

c;enda: tengo ta'it;s k'cJ''1S ,j,. .:¡;{>. ,-ji",'oY]···· ,,;1 ¡ .: ,- :, n·· .. ,,·, 01)1"IS Plíh1i-

t1mgo. qu,; haCt~l' i're!];,; " i "Il, 'p., " 'e' ' ,11·' 

prOlnl~\O::-;~ f~n COH;i;-'f',l-L!'I\i~, \. ¡!<! !.l,_ 

tarlio (jlle ¡Hlf:c!P 
L.Jtl fJ OLl d1 '! Jjj . .' ct~. 

I)llt-::sta dt:t ~djlJl~'h~'\¡ JI' :;lj' 

pliamonto, 
l)e Otra lllanrrn, J"t() s¡_J:"{t :f;'~'.lí 

haya personas _ " 
en los f.¡(~C: t.'tUH (~O l,i',,} O[~i~l1l, 

, 
;';:!·jl-) 

¡, 

., - :-lrli')ll'O ClU~ 

,>_c) .,e) Lm
~ h,~<~¡l dos 

'.: ], .• ". ,1. q UI~ :ut,es 
'. I ~ _ 1, 

,'·U 
! I c~ \ il 

ventaja, ('Utl l;.'~fl' Hl ,''''. e,Ir1 ~ ,~l '" , • S~td -.~ .. ', ,-,tí()~ i eLl{~n .. 

diJflo d~; la, 1..-~stuhnl(L~,a d·~ F(:lt ",;ll'U ~d"l)Ui(J\ 1 i} Ll,'y']H. il La,~:,; \;),:-\ Ju'~ inillo-

eOil darlo de las tn1nSHCL'i\HliL)~j ·c~)Hh~.i'c:,}l(~:.:) 1 'Cl (l:~ LIt; :l(_~ \-:l, ~~,-" }L-~d_ {,',ltl'MgHdo a la 

con d8,ños do] pais I-\li'ü ~~¡S PC¡»J¡j:V" el .'-"- J:" 1 idd,l ,~':l(üiago: _., 

prirner aasilial' 3;,)11 1(13 Ví.\r(J! t:·iO.:.lt~r! (le lUS ; ~t'o tJ.!:e t~l Hc)(lul'ab:!~ :Ji·:J~S{.ro Sf~ -un-

procedimiento8 ~ldmilli8trÚ.l.ivUi;¡ i el mi"te:.io pv;'l'¡¡Ú, di) ,tÚ" pú:gunta" p;l" tl v('l"sion ta

involuntario en que 88 desiE¡,c,llaa, rJuigrúfie,l de mi" Ob,,;t'l"\',il;¡f)~l(~S; i no insisto 

Inútil me pctn;ul illsistir el1 la c:no~ti()n en. en qurl 1l1H rr1sp()l]d.l ,11:.i,1u ln"gu porque 

que me he ocupado, i Pi,SCl, s,'uo!" P¡'()Slrlente, f\stuS dSlj;ns ";'.Hl de: "1:1'4 (Iifreí: eo.:npila-

a solicitar di) la hnTJ(1volm::(1i,1, d~,l ho(\orablll eJ' 'fl. 
señor ~ljnistr() otro ¡;af,,) :¡lIio >i() l·";,lCio,u (:0-) P')I·." r. ;·{jI"l·j¡-\ i!z, Lw. I[il" [JI dí al (',U1íH'llzm, 

('1 dS8bno (fl\; han flt:\ i-,~~~!1.;"l' ~;J"'; r(H1(lo~ ·lt-'J <. r:tI ",')1-" Hl:-¡S l!rj('llt,f<::' 110 ,,'!~:(lJ} '-p-:;' PI ;'(),l-IOr 

'lt' , l't í ',." . " ('··",U 1 
u lIno crnpres'1 .0, ) ,'d .. l', 1 () I.Jl·~-)[l(¡rc!o·l:., Il)( .,e: e 

Segnn las di:-:;pos-ieiones t.'le 1a lei UD ~ o LlZ';il i la CI)i't(r, 1'1 (f1.'~ .,j~:.; ~in.slH2n a 

de 11')07, Gol proLl.¡clo del en iL" ) :-'l,3,{í r)"il', 

invertll'se ,UIl lnilL)!1 t'J;i~a lhti "~)1:1) ,':l ,-~.~ !¡~' -':\' )1' I)V:\r ;'l\() JI; .l\·1Jdc~:~n-

obras de Valparuiso i (,11"0,,(0 .. '''l ,:. lJ'e V:.i i I (L.). - \ :z;o :¡~ b " .. I ti. J r 

equipo pUl.:1 los Fei'r.ucil.1j·il"s dí;l ;-:st.,"(.hJ, 2n[LcbillH,. :v,;!t:n ,oc .. ,\.,'. :.) 

ob¡¡,l,s d,~~ [iucrlo;j: en C-llu,!',_'U~~(,I(;,1 dt; [PI:', {)-~ \'J1 su ni;-;C,ll',~O~ '1 :Q--11)" ':) j.! ~,'~¡ u-' 

carriles tl'8~Ví~~n~d~e8 i {~¡1 ("1 {L~ ~\cecl]\ ~ '-;,'-.-:;J tle! i:i,::J~:Ll"~,., d~; ,q ;i' ;'L :.,)' ¡)'fJ la, 

urbanos qllO j~t !L1nn'i(~: ~" [\;);;;Ll 1) '~'\)ll!:\~:~t,tr i-,t .. { "1:1;:J rlt(', 

habia nntregndo al Ifitico ilal'a cua~telns \.lf';; (ji~ Jos ltdV_),~ ,¡:~. ; \.':t:" ~;:,i SL~-

policía. líi(¡¡;s 11J jo', í),lU,io t.'nc:i' el 111 Hlú, ¡ll'ld po-

Agrega tambien la l"i '-lile, lüiént: ,1', los ~ dré t:uerlo,,; el nuíxteo: pllíximo, me parecLJ. 

fondos se inviül"tan en estes ohjf>tos, pUtlde ¡ Y Ol, 1)11e8, ~~ (;on~esta.r In que ¡m' eo: posi

~l Pre~idente d" la. l~epúbljoa adquirir h(rllO~ í blepof, e~ Hi?ffiento, tanto \10 las ~regn~tas 

1 destmar estos ot,Jetos a suS mtcreses 1) de Su .)enona eiJIllO 1m; del nonoraole D1PU' 

amortizacicn. i taélo por La Victnria .. resp':cto a la inversion 

El honorable w'fíor Mont~;negr() dijo en el ~ dada al em.préstito. 

Senado que el Gobierno tenia y'" cOTYlpl"Omi- ~ r-:st.e. ('.r¡mo decia Sll Seilor1a, ha producido 

80S ¡)pudientes q \lO represeL tan de seúeeieu .. ¿ un tot.al de dos millones ochocientas mil li

tas a ochocientas roillibras. I'bras, mas o ménos, para dar núrueNs re-

No me doi cuenta de esta deolaraeion mi· dondos. 

nisterial, porqu!'i la lei no ha autorizado al . De esta suma se ha entregado' a los ierro-
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carriles trescientas cincuenta mil libras ester- \ ochocientas mil libras del último empl'és
linas para el pa go del equipo comprado; i se; tito. 
han pagado, por v,des de tetiorel'Ía, (,mitic1os \ Dicho sald" lo ('onscl'vanl el Gobierno 
en virtud de la autorizf1ciuD de la lei, un mi- ~ [Jara estudiar ,.) mejor empleo l[Uf, convenga 
l10n c~en mil libra~; lo qu: hace un y)~al de \ darl(é P11 co~f',~rrnida'¡ (',on J~ l~i que autorizó 
un md10n cuatrocientas uncU(~nta lml libras . ., h eontrah~Cl(Jn de ese empresbto. 

Agregadas a éstas las quinif:ntas mil librad ; eqJUes de hecho este estudiu, be verá "i 
flntregadlJ3 al Banco de Chile, arrojan Lln total> con viene mas desrinar flste ilObranto a la. 
de dos millones cien mil libras. Queda, plles,; construcc:on de fen ocaniles trasversales o 
un saldo de ochocientas mil libra¡,;, mas O) de la doble via rcntml. 
ménos. ¡ De aquí nace la resolucion del Gobierno 

El señor IZQ UIEHDO (don Luis ).-._¿ , para i de dej-u· por d momento sin in version defi
qué fueron la;;; quinientas mil li bras entl'ega- ~ niti va esas ochocientas mil libras. 
daH ai Banco de Chile~ ¿Para pagar la cle¡¡da~ Tambien la lei dispone que, miéntras los 
del Fisco con el ,B~~co~ . . .., i fondos no s~) i~v~eltan, pueden ¡ ,dq uirirse 

El sellor DE'. O 10 (NlIllstro de Ha,:Hl1da). í bonos con ellos; 1 estr toS otro punto que debe 
-Nó, señor Diputado; i, como df'cia Sll Se- ~ el Gobierno estudiar. 
fio~ía, encontrándose el Gobiern:) en la nt:-~ " Por el mOt~lento nu puede saberse a punto 
cesldad de hacor gast0s que autOrIzaba la leJ, I fiJO las cantIdaues qUt\ se han tomado de 
tomó las sumas ne0fSal'ias dtl los fondos jo-? fondos jencrales, porque todavía no se ha 
nerales para construir la doble via, para pa-iterlllinado la liquidacion de fin de año, ope
gar el equipo. :le los ferroeaniles, desvi.o~, ¡ rae~on en quo la Direccion de Contabilidad 
etc., COllO 3S1mlsmo para pagar a la lIUllICI-? esta actualmente empellada. 
palidaJ de Santiago fJor las propiedade:,; oeu- ~ Tampoco han terminado su balance las 
pada:,; ]JO!' el Fisco, i para otros usos. . ~ of]ciu:lS de aduana, . ~i la Tesorería. de Chile 

~rodo esto, como digo, se ha hechu con ~ en L.ondl~es ha remlttdo el s~yo, III tampoco 
fondos jene~·ales. De aquí proviene el 8a1-) la J?' 1 ecclOn 'de los Ferrocarnles, que lo está 
dn que aHOJa la C'Ui:'nta con d Banco de I h·.'.clOndo, 
Chile. ? Pul' esta causa, honorable Presidente, i 

por consiguiente, con el empréstito que) por no haber~e po.dido t,odavía investi~ar con 
acaba de contratarse.habr~ que reponer es"s t exac.tltud la sltuacl.O!l fiscal en el ar;t0 tras
fondos sacados de rentas ]enerales. curndo, no puedo dar una contestaclOn de-

El señor lZQ,UlERDO (don Luis).-.Per ti:lj.t.~va subre l,as preguntas que se me han 
mítame Su Se~ol'Ía ~na interr?p.:;inn. j d~t'lJldo~ ~a~o ~l puedo ll:van~a: ~ue se salda-

¿,Puede declrme Su Seilona a cuánto as-) 1 un I tudas t sas cUf'nt~s SlTl d~fi,~u t.ad: 
cien de el saldo de la cuenta con el Banco de ltesp~c~o de la fUIÁna ? plOCedlmIento que 
Chile en contra del Fisco~ se seguu'a en la colocaclOn. de las letras, :8 

• _ " 1 . •• • cosa de que actualmente estol p, eocupado, a fin 
fd s~n(~r.Dh:V~:)IO (l\lImstru d~ Hacwnda). de que todos los intereJado!'J puedan apro-

-~ (he~lSJete mlllo,nes, mas o menos. vecharso igualmente, conociendo con igual 
El Sf'nor y~LLH:GÁ~:--:.-:-¿I están ya abo- anticipacion la rtlsolucion que se torne al 

nadf.s las qUlDlentas mIl hbras que se le han respecto por el Gobierno. 
ent~ega~o'? , ..... \ Porque es indudable que, si esa determi-

F~l seno!' DEVOTO (Mmls~ro de Haclend!\). nacion se toma en privado, sin darle la pu-
-:Nó, seno~; .s~ ,están .vendlendo esas ,letra~ bliciJad debida, p~e~~m result~r ben~ficiados 
por el Banco, 1 a medIda quo se vemlen, se unos pocos en peJJUIClO de la Jcnerahdad. 
van abo~ando. . T í Debo hacer presente que las letras en veu-
,El sedOr ALE~SANDRI.--¿.Nu tomó, en- ~ ta fueron entregadas por el Ministerio ante-

tonces, el Banco Ids letras~ ~ rior i han sido colocadas en forma usual i co-
El seflor DEVOTO (Ministro de Hacien- ~ rriente. 

la>-Nó, señor; las está vendiendo. ~ Prometo a la HonOl':\ble Cámara quP la 
Esa es la costumbre, que encontré ya l venta de las letras que quedan se hará pre-

existente al llegar al Ministerio, \ vio aviso por la prensa. 
Una vez que esas quinientas mÍl libras se( Otro tanto se ha¡'á en la venta de oro, en 

abonen, 01 saldo queJará reducido, mas ü \cuya realizacion p. ro curaré que en la sernana 
ménos, a diez millonc" de pesos. próxima se remate una buena suma en Val

Hepito que, heoh08 todos los {Jugos a que íPuraisQ j otru en ;::)anti~go, en proporcion con 
jJJp 11(' rd'>,rido. todavía, qup:da ).1.<1 ,;;;¡,].,10 (k i l.a>l llccnA¡~bdü" dR,l JJ¡l"r¡5ad,,), tQw"x¡.do las 
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medidas convenienteH para evitar la especn- ) Gabluott" había dimitido i la Cámara no fun
laeiou. cionaba, COHl¡·nzó a dAcirse satte vace qlIe se 

~~sta es la confesta<:ion tI ue PUljrlo dar a (,on J :-üal'j" un empréstitu por tres millones 
8u :"':",ñoría por ahora; i 1l1f\ r p 30rvo ¡Wl'fl am de libras. 
plial'la lll'óximamentt', , ~;ffw.ti VamF)l1t(~, se eontral6 ese empréstito, 

P:l. señor l~, VA~ --Hf!. oid~ cCln ,;;nmo ~ dando (:on ~Jllo márjflfi a, eSlweulaciones q1!-e 
agraCio la palabra Sltl(~úrd i dan) rld honora- ¡ han produtldo un nuevo tr>tstorno en el paIS, 

ble Ministro de Hacinuda. ) sin henpilcio para nadia. 
QUifll'O hacer alguna,; c¡bservaciünes r,~s- ¡¿Qué hif'll ha producido el alza del cambio 

pecto a la cONtratacion del pmprést;to :)01' 11 u catorco poníq lles'? La clase pobre, la clase 
treN millones d~:l.libras e";lc~,tinas, haciend~) J~f'dia ,i la clase rica no han obtenido benefi· 
notar que el espintn ele la lel que la auton- elO con el alza; solo tOl; especuladores que, 
ZÓ CI)mo asimismo C'] de l'J Cámara (Iue la· corno eli.iA nn una sesion anterior, estaban en 
aprobó, el de la C:onlision .¡lle la propuso i el 01 secreto de la comedia, han podido aprove
del Gabinetó que L, aceptó, fué llevar a cabo charlo. 
esa operaeion en los momentos E'n qu:~ nue8- ; ero, i'n fin, el empréstito s@ contrató; i 
tro cambio internacional se decrumbaba por yo espero, señor, que la inversion que se ha 
causas bien conocidas de todos mis honora de dar al sald ) del empréstito, sea una inver
bIes colpgas. sjon prudencial; que, al acordarla, se t0me en 

Bastaría con ('itar a este respecto la pléto- cuenta la situaeion ieneral del pais, para no 
ra de npgocios hechos en aquella fecha, que ir ron 1lna in version desatinada a producir 
tlif'ron lugar a encargos de gran can tillad de trastornos en el comercio, ni en las finanzas 
maquina! ias, con Jo cua,' se produjo un dese- nacionales. 
quilibl'io considerable en la balanza de nuell- Estoi cierto, des pues de haber oido al se
tro intercambio. A esto debornos agregar el ñor Ministro de Hacienda, de que sus pl"O
malhadad0 terremoto de 190(), que nos obli- mesas so han de cumplir en tuda su esten
g6 a echar mano de todos nuestros recursos sion. 
para proceller a la reedifieaci.)n de nuestras Ahora quiero llamar la atencion dt~ la Ho-
ciudades. norable Cámara i del Ministerio há')üt el he-

lDl propósito que se tUV<l Gil vista para con eho de que el Gobierno de nuestro país, 
tratar ese empréstito fué (fJl1 rrarrestar la baja nueRtro Fi 3CO, mas propiamente, se nos pre
del eambio, porque, señ0l' Pl'eside"..1te, lo que senta en la situacion de ser deudor del Banco 
mas perjudica a los nE'gocios j al país en je- de Chile por el hecho de haberBe excedido 
neral son las fluctuaciones bruscas del cam- en los gas10s de su cuenta corriente. 
bin, (jue desciende de la cima de los catorce Fn el !tilo que acaba de pasar, se ha l~ega
peniques hasta el aoísmo de los siete, o qne do a un exceso de treinta i dos o treinta i 
sube de la profunda de los siete peniques has- seis millones de pelSos. 
ta la cima de 103 catorce, fluctuacione8 que no Yo siempre, ceñor Presidente, he pregun
tienen por oríjen el juego reguiar de los ne- tado i nadie me ha podido contestar, a virtud 
gocim¡, la produccion del país o la mayor o de qué autol izacion, concedida por qué lei, 
menor internacioD. de mercaderías, sino que se permiten los seflores Ministros jirar en 
obedecen a: espec1llaciones basadas cm el co- oeFlcubiertq en la cuenta corriente que tiene 
nocimif;nto ({ue tienen algunas personas de el Fisco en el Banco dt1 Chile. 
los procedimientos de que habrá de servirse Yo he sostenido que los jiros en descubier
el Gobierno. ) to estún terminantemente prohibidos pOI 

Estas especulaeiones son las qne hacen loa-) nuestras leyes; i, segun entiendo, hai una 
jar el cambio en una ma:a i subir en otra, < disposicioIl que determina que los jefes de 
poniendo (~n juego grandes capitales que son oficinas, i especialmente el jefe de todas las 
prestados a crédito i que no corresponden, oncinas fiscales, que es el señor Ministro de 
po!" lo tanto, a transacciones reales smo a un Haeienda, no pueden, por razon alguna, ji
simple juego de azar. rar en deseubierto, comprometiendo de esta 

Se contrató entónces el em préstito por un manera el nombre de la N acion. 
millo n cien mil libras en Yal\~s, a pesar de No pueden jirar en descubierto aunque la 
quo se habia podido colocar la totaliJad del suma .iirada sea para empIpada en todo jé
em[!l'éstito con beneficio !Jara el pais, i la lei nero de 0b1'a8 beneficiof'as para el pais, aun
hüo¡üt cumplido con su objeto: uetener la ~ que sea para h3cer obras públicas, para pro
baja"óde1, cambio que arruinaba la industria ponder al deiSarrollo de los ferrocarriles, para 
$j.~litn1n\._P .. ro~ plloaa el tj~mrw, i ';nan.do (')1, 1¡¡, ".lompl:'n, ,le equipo ¡ \'" C8V,lIb'ur,ciQU de 
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nneva~ Hnf'(}fl, r~\.l'a hacc;' Jl u f':~-.,08 1 eftlu(l~( ti 

eua](111H\l'L~' utra c13~J~' di,- nt:! U'<. 11 <::L~ le::; n~{' 
tivns de CHL-l lJi!tln'hlc,:t rH~ .(.: !: :;/"}' .Jtl~:\\,: 

po.l' el1ej.ll1a dl' 1.tJc!o ('.:;tá ¡) 

~. Jlnperl\'so, (r.H:; ef~ p]'í~,'ljLi('jí;n 
JIra)" en desenblí3J'to, hl pl'(Jh;bll,j",·t 
todo fllllC"10n:J.rio pnnt t't ln;n o' ¡,'tI 

que no f~on ~;Q,r():-;:, :-:.:i:; 8Jl)(\j' :.1 ,.' : '(,-

df' "-~u n~~j8 ;. ; ... Jn:.~ ¡1::-¡ (~(; -, 

Por otr:l [J<1rh'" (',; 11(',', 11) ""r!s:J",:c,' b 
enOl'HlO e~nlljd[i(-t (1(-~ d1l.LC-l'O '1UI' ¡\j, i ;,1 }ij 

co con n~·to~-; iiroH "¡1 dr::-)':-'~lt;:(':11\, '1 ¡1~:~¡!:lL~~~t' 

de }as quinji.;iUl_~~ 1l},i.¡l.Jihn s :111 > ,-'{' 11 ,'1 

gano cd J3~1,J:CO 00 !"'Jl:}l,'. ('{)l~ Ittl ~·;".,L¡i,; 'jll: 

fluf:t{;a dntrG d_')et·). ¡ 'tTL l' '~",J\:l1 (',ll:.11J':(' 

fneron jirac1o~\ a,l C;'-'::.ilbi,', J¡rF :n· J' g,; ~f' '('-

niqnl's ¿,qué ptTdii;a. nI..) di!,':! ! 'l: :.1 1'] p;'Jl~i 
esta difoi'l>lH'ia ('n pi c"p, ';::{:" "i 
n,sj}ousablo de dh:,? 

Creo, ·et';or 1)}'1 SI: ¡¡-~nt\', (¡DI' 

todas, h,~ ]legitJo el lllO,r:CJ!::; 

claro t',st:1S cLcs1:icl}Jt.-..1 de ~'(¡,~lta !l; 

esto, lJíJl' dos l'(:¡ZOllC";'; (' ;-, ¡ Ji .:}i l' l' 

C') 

que ;,\) m: po,,¡hl.~) r¡ 11(, el (o !i~~': , l ~ > 1,'/, 

ca indiE"]':ólltt; tr;lic'¡;,r['jc:'_' ::'::'[:,;:1 ", 

la NÜ('lcn; i un f:;t~'~~l.lncl(, lt ~,.i1' .:: i I 

Ul1H ifl/:(fH J.:prs~)nct1, i ('t.: lH 1:1.' (¡!>' C-',t (~ 
g() (,1 ~\~j1!i~~tcJ:io de rr;-«':í'nc<· :Li' 

que muce(~ toda claso de n;~¡'!', ::' 
sus (': lJ(h'11nF;nU)~' i 1~lJ(;n¡j r(;lr~T;:;l(t 
espet't\;DCL5 Jrlucll~) \~¡¿ {.i 

Es '16cesBriu qH(l, 
nue~;tras 

sean l)\\('('~;nn::'; 

engl·,'~hd('ioJl~ JU~" il::) (:\1) 

qUt~ tlPT¡¡" (~I 1 ~scn \.!l el ¡ )'-1 

la,,; reut ::i "rd(':~ del ['c;¡,_ 

( í <1 ¡' 

;!(J 

, ~ 

J ] (\ ~ 

'1 'í' 

t( t}r:,; cCP\~C¡ l~~(l'-\ lt~jL1¡1 visto pn el caso 

\'t'," !,) \::.) i ."I"S h«\l.OS vistn 
';1' n¡ f:tI1!11.'1 ",:':, r¡l ":1 '- l:Jii ¡¡¡,ra" al

Hl' 1l,1, cfmtld8Ji que L~" ]": ¡ 'JI';'1 (d ',l;nar 
In. 

~-o e:::!il'.l'O.' -'\'~l'":i:_!i'n 6.p l-ILlci'.:.n-
! L .. ' r]( ()D Sí 11 ín sl.lln(,i(~ll de 

\ ni 

I i 1 ; ¡ i ! ¡; (1 ~ 

':; 1" \;,.1\\" 11 

1 l,' (" , 1,: \)~ 
1) (~C()~ ¡i 

, ':-- ~ , ' i ' ! ~ ¡-l. ~Ifj 

I'~: :llli~'lJl(!L l<H' eosaS'i ha de 
\ I¡' 

,); il: 

(',);1' 

:') 

ne 
,', 

1[ 

]':' 

",'H' jil al' en 
se lo prohi-

e, f'tD.-

';I)!' dart'() d 
'\''l'hl rl¡'nrh 

'1 ~: 1)ll'3D ~l( lO 
;t· .1 e' ; () '- ~ \1" en tal for-

'J l' 

, ¡rn":--..tiLtJ;-, 

1 )d~;'l !l"; U 

,) ;1: 

1;: 

, 1 

, .;': I ji!:'l. 

riC1S0 

S," ha 
,) 

1 ('" HUl',ipn,Ja 

ilS ::I,d esta 
(1;) in \'ertir 
t,l1 l'-¡,tnclios 

:jp p\H:rtos, etc., 
ü'n~!Jt prudencia 

¡',r~~f:n {~·\)nsigt.~ taL,s t:';ll1-

a ctrn r:!~rli,o~ ;,"WJ"~ur r)¡'csiclel'Jo, 
he1; JI;'l'~J::", ~,;;,iC)(;¡' l~tjuif'nlo con 

;,:'!:~:~ i, ',",~l~U:lda j'01' '<n 

;~í lIt ido .,-1.:- ti)!\· ~. ¡ l(~lUaio ele J¡-:¡,s 

;, s nlrrH\,:«~ '~' qqn ,:~()S' ,t.rtJ¿' \;IJ\:~· (-.1 \ 1 :'l.l',)j.í" 

FifJCO (;;!(:uta con ncc:ll ~OH?; Up'lU'" ]),:I'U l :¡('n ::¡::'ihC¡IC¡' ('(, 

\ ! u, ; !(:~ 
:HL\~í(,1 

~~l ~L\eJ ca,lQ !::JO h8ga con 
(J,LI: I-':~t.t cqd3r¡J .. eion se 

(1'~\:\ ;10 produzcan 
frente a St1B [J:astíL';,; i ~51 no\ h:ll " ~u'[ 1t!'r~,r l>'Í'ü)'C \ 
alguna medlA~ qUIJ tie:;rL [t ¡ ~1-, 'fin, f':.' 

ciso q WJ e! ;' I'í~, ¡.:¡ II 
auirriziTCl:I\; ;d d" 
no H tnendigHl' r{,(,11Y~'~\ 
cion :,lc,;ria, /}<'.¡'iicilLu', 

JJesde h:H>~' Hlucho () 

¡" 

l',l 
,;ua 

1finistl'i)S eL:- :EL t:innda les tle h\·,~;ll\.) \ ~<l~l iJl'C

gunh: e,'ttJ ""i:lo un ¡:;mira (J11<' fllFj;: la " :('l! 

ns 11).' 1l1f.en'S(!(;~\S 'Iel ~~(-:}R) el 
:1 i 1('1, ... :~", ,fl(·:e\ ~,~iLit.rno~ saber ,¡ué 

¡, 11 ;18 ~'-; 'f,-;Jn },~, (~a('8x a1 mercado. 
p 

','(1 ,~, (:"" el Gohier
::.I;IC.'! h01101' a su 1'1U ti 

¡ );J'!;~d )1:;' 

¡ yr: (.l¡H:~ ( 

,111 (~ t\ t :":; n ()1';.1 ¡ 

: CE 

,mpn~~tij os (:¡'atamos espero 
'111i'Ll'O (ir:: ILwicu(h bmdrá 

ta c01"tientf~ {1nl .FiBCO en f:d I~;:nl(:() (1(·~ :1111':-';1 :),1·1: l~:,L{./'J' 1: "~¿', dn{,l:'~,i';](~'¡:Jn dn vital inlpor~ 
rde (;1:.i~ IJrnvi¡':n,e\~ f si ~",I.~ l\Ul1 C\~/";c~i .. ¡{) it,'-:: j;~ l~H.']'-l 'I.El,~ í !.'~'; ¡i:l\l i'n.!: hns1ednd. Yo 
l'os ¿(~~Lj(~~{) l()s h:::¡ autorií~8:Jf.' P,}P¡ jí:'i.11 \~~n d,' :,'~~' j~!'\' l.; ;'. ¡l(\:'J,Jj~r~~f~,lr!J d." Hae,l('nc1a, que 
CubÚ:'I-tr:'i' ):~ :"(;!~¡O··'(" ~}'jr!j,-b o.~'; 1:) dec]aracion, 

Lunorab]f' ;~:etJdl' 11-'j;gue'~'o~1: ::l,''-;d}(, ;1. [':1)1' .lC' :J~~O :ra'[,:l, :\¡10;, })l')Tl f )"l ~u'-; pue:;;;-
nlf,,¡( \ d:) rt}~,('!~()r, tl.ellaró ('q L; C:,órn~n:', ... ~;n\' 0:- 'dr' Ijl1('; d(1r:~,nj<: 1') t.inl~\pu qrle haJ~a de 
L,,o,'," """",l"J,",,' ("1', (:()]',",l",' [')1'1"·,,,'1"1','" ("",1 1')1,(,','-l','I)'],',) "-j'1"')" '("1' ("'11'>('('>'" -,1 ('ll"""S(l IJ-) lllno 
.... ~J. _ t lJ "-, ' 'l'\-' ¡I, ~.J.,- ,t- .\ L ___ .. ,\ í.,j, .:' ,i:",t".~ ,1 . -' 

efr'ctu:' ·10 n la {'asa (Jranjct i e:. C\., que el (J 0- ~ Y(lY I1 n ;"1.n lrlat "--::':(:1, ~~~ ~ 'lH¡ ¡re;:.'.: P'l'IS; cLue las cosas 
bi¡,I'T\o, por las distintas ('ircunRta,ilc;ios 'lIlE' quoc!axún on d estado adnaJ; qUE', miéntras 
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esté sin fun(~iomtr el CongrGso no se contra
tará el empréstito de cuatro milloDes i medio 
de libras que ef1tA autorizado por la lei ¡if, ,~gos
to de 1907. 

Confío en (.]118 ios seü,)l'('S :üiui:3tl'OS han ti" 
ha0er esa dedaraeion, i TlO darán llll solo paso 
en materia dB emun';stito, para (','ihlr las [Wr

tllrbaeiones que ello poclria pl'oc111cir en Hl !;;tis, 
i a fin de que el Cungreso vonidf:ro ]lllf'd;, r.~
solver tnmqnilampnte ,-,ste probl,oiuu. 

Todos agm'l'daríanwB confLH1os ;,í R'., l¡iGii'I'H 

esa dedal'llcion ncprca de la nditmJ qw., ha 
de obsm'var en esta llipjl'l'ia e; GabiilHt; ac
t.ual. 

r';l señ.)]' UI? ZUA. -, Pielo la [la1abrH, 
El seiíor CHAI?J\[¡' OiinisiJo .1el lnif'rilll). 

-Pido la pabbra. 
El seiíor BA ~Uli: í 'ANO (vice-P,psi,J,'ntn). 

--Puede l;.sar dI' la pabbm d hon'onllJín '\Ji-
nistro. ' 

t 1 sellor CHZUA.-Si me permite el 8eií.or 
Presidenti\ .... 

('<] señor ALFSSANTnH.--Lo mnjor stl'ia 
que se (lijase contestar j>lirm;ro al ~;ei\(¡l' ],Ili
nistro la IJregullta (11it\ se le in hecho. 

El seúo!' U hZUA.'-Yo desoo decir solo 
dos palabras. 

:Sfl oido (:on muchu agradn Lis atinadas i 
lójieas obscl'Vacirmul d8 ¡Z),'J hononl bles üipu
tados con l'8fereneia a la lfl81lera el:; f'naje 
nar las h"tras provenientAs dd último Am¡,rés
tito. 

Creo que hai COllViJüi(mcia púb~ica, (lue ,·s 
una obra que consulta el interes del pais i 
quo está destinada ,l uvit,tr Ins ns¡wcnlaciones 
de los '~ue pl1di8ran Her ún:co,~ ini(;iados en 
el sDueto, (,1 de qlW las letras se saqueH a 
venta en remate público. 

Así la especnlacio;l, de hacenm, se haria a 
canas vistas, 

clrmcialmenh'l el l\Iinist'wio, tomando en euen
ta las llH(;t'sic1ades Dscal,:s i eshwH·(linarias. 

lJesgr~t(:iada,rrwllte, (),;t¡: CHot.a jamas se tija 
en eondi r ,j()Il(", ,¡n" ,,()hmento ha
cer el servicio ii,;c;Ú ; ostUl'J dinürio; siempre> 
queda IlIl exeedlc.uie considerable i este es el 
oríjen éle las letr~s '1m, se luwehn al mer
cado. 

:';i nosotros uhtuviéralllos C¡UO c:aL-.ara exac
t"nuent.e la C\11rl!1ad ':le 1f'h'[18 '1U!, l'ccaucla
mtl8, h"dJría.tllos put:sto lórmino a !:sta fuente 
(10 especulaeion constante. 

¿lGs pOHil;L-~ l¡(-~gnJ' a este r\~~ultado en for
ma m<ltem~'t+j:,:l.. ))l'ccüm, ll,bsollli-ulll(;ntr) eierta'? 

N ó, por ciert.o. 
Porque eso depende, naturalmente, del 

maye'!' o m¡~no[' número eh qni¡1h¡,[es de sali
h'o eplf! Su f'f~pn¡ :.-;1ri. Pero; si) f'¡{~ pn~,de llegar, 
prndenüialm"11te, l: rm n,,1ultndo qlW estahlez
ea esta f'ql,iv~d('Jl(:i[t une (h~bo Derseguirse. 

No tengua lamano'b lniqn;, lo (:stabJeee, 
pero me pan'c,,' 'jUO corresponde hacer en el 
llles de man>:" le. distrilmóon (le: la cuota que 
el e be 1 ()C,mclllt se en oro o en letras. 

(~nic'r¡) ll¡lHld!' la flb';(H:ion. i-Iu! f-;etl.or ~Ii~-li~

tro dA ELleif'Eda a üR'a ci'Cllnsianci:J, para el 
C¡tSO, qu!' ig""I'f), i!(~ no llabel',~') dietado el 
Lh:~cretu ~ple ('~:tnhl(:cp la LirOpOI"e]U!1 de las 
diJ'i~t'\'nt.es fO!'ll':lS de pago,' i en caso qUt-~ ya 
se haya djehv'u (,] c!"(:í'HO i f.\l\ haya fijado la 
c.uota, df:s,·ari.1. <JIW el S,,[IOI' \linisko tnvlest:' 
a bien remitil' u la C{¡mara 10:3 antecedent,es 
(j[1O han servid" di) [;aS(1 para hac;er la apre
ciacion [')il qll!' :oe ha fnn(belo ,,1 decreto. 

1.:1 Sf\j]Of' W)DI{I(}Ur~Z (clUH J';nritjue)
"::i mu permite d honor"l¡tl: 1Ji¡lil(ado, yo po
d: ia darle el [J0l''11J(\ coüb'ilJuí, C"IllO 

;;.r¡llisb,<) el,') He:i:iencb, a Jicbll' los últimos 
d,'.Tdos sobn, ,1:'ta ml:tmÍa. 

Lo 'lt\(~ hui PH Pí:lto. Si'Ílor, es '¡un ('or:for~ 
m" a lit lei elel WI, é-f:) de" nl'm:n:í (lile llD a ¡¡ar
t.- lh, io'; df,t'fwltor; d,) cHJi(¡rtf:cinll del sctlitre _ ¡l, De d~l:rl~, salen esas ¡eh',a" que toelüs t08 

ulJ(18 Der1C)alea1l1f:!;"~'6 f3i'~ esl·~U¡ IuandnJidl');d 
1 ..:¡(; pU,!.\no ('D lj'1JfHS t'U ¡¡nj'l¡u!(.~iu;l ~l LtS Ilf'Gf'si-

mercadu estran,j' ero'? . . . ,k.dí's 'llln ie!l;':a ,-;1 D'isco. S" ha.l¡ia fijado por 
Sin los sobrantes l[ue quedan de las letras dcclete lm:\. SUIln determina ia , un tallt'l por 

que ha recibido el Fisco on la AduúIla, en eiar., cÍi:nio, que nlll p;¡r(~("; ,']',1 al (:in(;U(~lltt o se
ta parte de lml durc('hos cld salitre i de] yoelo. :,il'llt<i por c.i('rlto, í'll'-weprible de ser pagada 

Como la Honorable CáuHl.l'a sabe, las clispo- en letras. 
sieiunes legalea vijentes establf~cen C¡lW una ; 1 ¡wííol' I~Q(J1 E q.l)O (clon Luí;;) -El 
parte de los deretl10s uc1nanel'os de t:S¡1Orta- ',e~enLa pOI' eÍpnto. 
cion se n:eautÍell en papel-moneda i otra parte Fl SellUl' HO' lUG1J EZ (dUll FllriCjue).-
en letras A11 oro. PdO con motivu cid terr¡'moto i habiéndoiíle 

El señor ¡'EVOTO (~JiDibtr'o deH:¡¡;ienda,. t;i:;;übleeicb Ul e::l<1. época los remates de oro 
_. Lús derechos de eSj!()jtDcion se ll'canclan ('11 di"ti¡ltus éiuuflcle:,· d., 1.1 ,('pública! elliü

una Ilhlte en oro i otra ¡,ari:o en ¡dras. merci() redarnó, j se diio [,t lW.c8S¡dad de 
¡'~lI'WÜí)J' UHZUA.--t';xado. 1 ta,1to fOfO Rsí ¡liJgüt ni oro, i. lJor c~mslguiont{', de acudir 

que se estüblece par:l la recaudacÍon de cs- a los remates que huc;a c; Fisco, p(uelucian 
tos derechos en letras una cuota que fija pru- pertmbsc!on es en el valor del oro, altel'acio-
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~~di:b;~~nte al comer- ~tndo de la Vi doria a ~:-"::a:~::~: 
cio, i que por eso se :::oJicitaba que el cobro I respecto a la cuefltion económica. 
se hiciera eselusjvumel1to en letras. Yo creo qHe es im¡;:osible que el hono.rable 

En aquel tiempo, 1906, s'.' ateudió a est\l señor ~ ii.nistlO ¡¡nnc.h lw(:el' esta (ledantcion 
reclamo del c.omercio, i tt <lJ1sitol'iamente, se que se j,) c~i.lje. porque m:éntras tengamol:l 
dictó un decreto estableeiendo qne Lodos los unu lei ,le e"nver"ion vij fJll te, ('1 Gobierno 
derechos 80l.,re salitre se pagaran en letras está con el deber ,le respotarlu. 

Posterionuente hnbo necesidad de vnlver, No me parect' que el seoo/' Ministro {)!leda 
eomo em uatllral, al eumplimiellto estricto de hacte!' la promesa de qne va a pasar por so
la lei. . bre la lei i a hacer caso OllJlSO de las disposi

Pero ¿cómo volver de un golpe a modificar ciones imperativas que contiene. 
esta situacion cuando el oro habia desapare- El spiíor HI\' A'-.:..--¿I'or qué ~e va a pasar 
cido ca:si por completo del pais? i sobre la lei cnando el plazo para contralar el 

1 como eso habria podido traer graves pter- empré:ótito es hasta elLo de enero de 1910? 
turbaciones al comercio se dispuso que lm- ¿De modo qnc, Sf'gnn Su S MlOlÍa, f\sa lei es
dieran pagarse 108 derechos tm oro o en le· \ tablpce que estp Ministerio debe contratar el 
tras. a opcion de los deudores. i empréstito hoi mismo? 

Por esto fué que se derogó el decreto que í l~l señor UHZU A.-Lo que yo deseo es 
establecia ~l pago ?e los derechos. de Adu.a- ~ qUd se cumpla con la lei, ya sea hoi o ma
na en oro J, postenormente, se fiJÓ, todavla, ñana. 
una cllota para el pago !>n oro. Habiendo una lei qu') ordena contratar este 

Cuando tuve el honor de desempeñar la empréstito, hai que respetarla. 
cartera de Hacienda me encontré cou esta si- El seño!' H l V AS. -- Pero para dársele cum
tuacion. Estimándola inconveniente para los plimiento se debe tambien mirar por los in
intereses del pais, se dictó un decreto que es- tereses del pais. 
tabh1cia que hasta un cuarenta por ciento de El señor BARROS EHHAZmUZ.- La 
los derechos se pagarian en oro, porcentaje lei es facultativa i no imperativa. 
que subsir:;tiria mensualmente on un diez por El señor UhZUA.-A mi juicio, es im-
ciento. pera ti va. 

De esa manera, en una fecha que no re- El st'ñor AL ESSANDRJ.-l,Por qué se 
cuerdo, dd año que acaba de terminar, se lIe- ha de exijic a los actuales Ministros que 
garia a pagar,,;e uu cuarenta por' ciento d,:~ los cumplan la lei? ¿[ si Sns Señorías no se 
derechos en oro, sin perjuicio de lit facultad conservan en sus puestos hasta elLo n.e ju
de] Gobierno de aumentarlo, si lo consid.:ra- nio del presente año~ 
ba necesario, para mantener equilibrio entre El señor CHAHlIE (Ministro del lnte
el cobro en h,tras con las necesidades del! rior).-Debo una contestacion al honorable 
Fisco. ¡ Diputado por La Victoria. 

N o establecia la lei que este decreto habia ¡ Voi a dar a Su Señorla las esplicaciones 
de dictarse periódicamente, sino cuando el que ha solicitado. . 
Gobierno ]0 estimara necesario ilara mante- Dada la tendencia que parece predominar 
ner el equilibrio entre el monto de los valo- ~ en el Congreso, respecto a la cuestion pco
res tn letras con las necesidP.des del Fis.:o, i nc1mica, el Gobierno no desea ecbar sobre 

Estos eran los datos que deseaba dar al sí toda la respo'1i>abilidad de esta cuestion, 
honorable Diputado. i por eso declara que, si ántes del primero de 

El señor OHZUA.-Las observacionefl del junio no se hubiera dictado ninguna lei mo
honorable señor Hodrígue~ contribuyen a dificando la vijente, el Gobierno no contra
poner de manifiesto la importancia de esta tará el empréstito ele cuatro millones i me-
cuestiono dio de libras. 

Lo que yo deseaba, al usar de la palabra, El Gobierno espera que el Congreso re-
era, como lo espresé, llamar la atencion del suelva esta cuestiono Tiempo tiene para ha
serlOr Ministro de Hacienda hacia estos ante- cerlo. 
cedente s a fin de que se adopte el medio de El señor RIV AS.- Agradezco al señor 
ref.guardar el intews fiilcal, Jlegándose al re- Ministro 13, deelaracion que se ha servido 
sultaclo de no admitir UlRyor l1úrnero de 1('- hnc;mw' i me f·,licito da hab"rla oido. 
tras en las aduanas que las que necesite para El señor U l~ZU..\.-Si no he entendido 
atender a sus servicios. mal, la declaracion del selior Ministro del 

Yo he visto, por lo demas, que el1\Iiniste- (Interior me pone la necesidad de adop
ó() ha sirlr¡ invíül,d0 por ~,l h(\J1J'~'",hlf\ Dipll-? t;\r otro temp\'lr8mento i dar~. mis obiler~a" 
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ciones un carácter que mI ánimo está mui ~ pata cumplir esta leí, el Gobierno Ele atiene a 
léjos de quererlo dar. ¡ la opinion dominiLnte en el Congreso. ¿,l cuál 

~l s~i1o~ Ministro ha dicho q ~e ántes .del ¡ es ;st.a opinion? La de que no s.e contrate ~l em-
1.0 d~ JlUllO no contratalá p] GobltJfno el mn- ¡ [Jl'estIto. l,No se sabe Ijue haI un al~Uel:ao de 
préstlto que ordena la leí. ¡la Cámara Hn \'(rLud del cuai se. ha nUtmfl~sta· 
. El señor CHAltMt<-': (Minisbo del Inle- do el agrado con que veriu que 8,~ aplazara la 

nor).-Si hasta entónces no se ha producido lei de conversion? 
alguna declaracíon del Oongreso a este res- ¿A. qué anticiparse entónces? 
pecto, VI señor Ministro se ha manífesrudo res-

El señor unzu A,---Pero la lei le ordena petuoso de la voluntad del Oongreso al ha
al Gobierno efectuar la conversion ipan, nSQ ('('!" esta declaracion qu!'> le honra i que el 
establece la, contratacion del empréstito a que [lais entero aplaudirá. 
me refiero. El señor lU V At3,-- Adt'mas sobre ese 

~l señor IZQ,UmRDO (don Luis).-Lo acuerdo de Ja Cám:ml t'stá tumbien la volun
que la lei ordena es hacer la conversion el ta(: 6spresa (íel SI_mado de la ltepública, ma-
1.0 de enero de 1910. nift\stada en un proyecto de lei. 

1 para eso la lei ha ordenado acumular L 1 señor BAILH8 EIUtAZUIUZ.-I so-
fondos a hn de realizar aquella operarion. bre eso ha habido ayo!' acuerdo un ánimA de 
t.Es, o nó, imperativa la lei entónces? i la los comitées dA la Cúmam. 
conversioll delm realizarla el GobilTno por El smlor IV AS,-PJ'eséntet-'e un ¡Jl'oyecto 
medio dd los recursos q tie la misma lei esta- sobre la lllüteri,l j se tendrá la prueba evi
blece. dente de lo (iue piensa la inmensa mayoría 

Por esu yo llamo la atencion dnl sel1orMi- de la Cámara. 
nistlo hácia la gravedad do la declal'acion que El selíor PALAOIOS.-Las declaraciones 
Su Seiloría ha hecho i háeia el pelIgro que ele los señores Hivas i Alessandri me aho~ 
puede haber al hacer declaraciones de esta rran lJlllchas palabras, La lei da un año al 
natu,'aleza, interpretando lo quü se cree ser l'jAeutivo para cumplir la leí, i hai un acuer
la ojJinion dominallte del Congreso. do de la Cámara para postergar la con ver-

Miéntras la lei no se modifique Su beüoría, sion. Ese acuerdo Se) tomó por cuarenta vo
está en el deber de no hacer otra declaraei:m tos crmtra veinticinco, Ademcl.s, el Senado 
que la de darle cumplimionto, preparando el ha aprobado por troce votos contra dos, casi 
camino de la conversion. por unanimidad, el proyecto de aplazamiento. 

El señor lUV A::;.-¿l de dónde saca 'u ¿Qué mas decJaraciouos del Congreso pue
tleñoría que el Gobierno debe realizar el em· den Iluerer los señores Ministros para saber 
préstito ántes de los seis meses de la fecha cómo deben proceder? 
de la conversion? No me cabe, pues, otra cosa que pedirles 

El señor ALE8SANDIU -El plazo es que acaten debidamente las resoluciones de 
hasta elLo de enero de 1910. una i ot.ra Cámara. 

El SerlO!' lZQUIEHDO (don Luis).--Las 1 yo felicito al señor Ministl'o por su de-
leyes no se modlfiean por una declaraeion mi- clara':liou, corno lo han hecho ya los otros dos 
nistel'ial, de modo que no se puede decir que señores Diput,ados quo me han precedido en 
miéntras no venga un pronunciamiento del el uso de la palabra, por ser deferente con 
Congreso nc- se dará cumplimi3uto a la lei. la opinion del Parlamento, al no usar en el 

El señor HiV AS.-La declaracion dí'l se- primer· semestre del año de la facultad de 
ñor Ministro no ha modificfl,do la lei; lo único contratar el empréstito de cuatro i medio 
que ha hecho el señor Ministro ha sido ma- millones de libras. 
nifestar cómo cumplirá la lei, i yo felicito al T1JI señor CONCHA (don Malaquías).-Sin 
señor Ministro por esta declardcion que, es- tomar en cuenta la opinion del Honorable 
toi seguro, mañana recibirá el pais con r~go •. ":,enado para que se suprima la autorizacion 
cijo. para contratar el empréstito de cuarenta mi-

El señor ALESSANDRl. - El Gobierno llones, sin tomar en cuenta la opinion de la 
tiene un afio para cumplir la lei de conver- Honorable Oámara, manifestada en el acuer
aion, de modo que el señor Ministro ha estado do de dias pasados; obedeciendo simple
mui dentro de la lei al decir que si ántes del mente <t la lei doI buen sentido ha podido, 
].0 de junio no 8e hace alguna declaracion aun mas, ha debido hacer el señor Ministro 
por el Congl'eso el Gubierno no se anticipa- la declaracion que la Cámara ha oido. 
rá. a tomar medidas encaminadas a modificar El honorable Diputado por Lebu quiere 
la situacion. 1 todavia 8u S~)ñoria nos d!ce; I qm' nuestros Ministros de 1Cs~do sean como 
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nuestros c'llmpesinos, que llegan a tomar el ~ pondria al Estado la obligacion de pagar inte~ 
tren con dos horas de antieipaeion; así, pal'a¡reses desde luego, lo que significal'la un gra
realizar la convel'sion en 1910, cree Su Se·· várneIl que no tiene por qué soportar la Na
liaría que debe el Gobiemo contratar desde cion. 
luego, 'm el pl'imcl' semestre de U109, el Ahora, en 6rden a esta cuestion de venta 
empréstito a que está autorizado, i hacer de letras, yo me felicito de haber oido al se 
desde luego elservieiodH susinteresesal cinco flOr Ministro de Hae;ienda la declaraeion de 
por ciento. que va a poner coto a esta medida absurda, 

¿,Quiere Su Señoría que ocurra cuma con el infantil, d6 entregar las libras esterlinas del 
enlpréstito de tres millones de libras, en CjUE: ~stado a una institucion de crédito acreedo
hubo que pagar por intereses i comisiones ra del b;stado, i todavía, para que las venda 
doscientas millibríls'? en venta privada. 

¿,Quiere u Señoría que vayamos a hac81' el ¿Qué hemos observado todos cuando se le 
empréstito eon un aoo de ulltieipacion para entregan al Banco esas letras'? Que el tipo 
dep0f'itarlo en lijuropa al tres pOI' eiento, cuan·· í df:'l eambio sube inmediatamente medio, tres 
~o nosotros pagarnos el ci::co P?r: cien,to de ¡ cuartos, .un peniq,:e, i ha habido casos en que 
mteres, mas los rleseueliws l eonmnones: I el camblO ha subIdo en el curso de un se-

<:reo, señor Presidente, 1111e no habrá en) mestre r-,cnique i medio i hasta dos peniques. 
Clllk un estadi~bi que sacrifique al Fisco eni Elseñol' HíVAS.-¿Con provecho de quién'? 
u.la forma sem'"J:mto por solo darnos el gusto) El sellar CuNCHA. (don Malaquías).-No 
de tener el oro acumulado. l. c.' ,- 1 d 

l!:s mui raro este deseo de (lllGl'er tenm' de,. f me: . preg llll:e't .:)ll t:lellorla ?O~. prodvec 1~, ~ 
. d _." . < qUlen; pl'eguneme 2con peI')mclO e qmen. 

posIta o el oro con un ano do antJC1I1tlCwn. lIt' , ' . " dIE 
¿Qué inconvenj{j.ntes hai pura· ql.'le el en.l-l

t
· dYo e .colnescald·e. ,que. con

d 
PeI:JUtlCLO 'lel s

, . . , . a o, que la per IUO mas e eua ro mI ones 
prestlto se c')ntrate en el ultImo mes del alJO d t . 
190C 1 l' . d' . 11 e ueso;,; en es as Onel'aClOneS, 

, 8, eüJ) so o e twmpo In IS[Km"a) e pan:.~ .. < L, 

poder traer las libras'? ¡ bl sedal' HIVr\t:l.-t-<,stamos conformes. 
Sabe la Cámara que las librus tienen cireu..? ,m se~or CONC<H~, (don Malaquías).-::-En

lacion legal eH Chile, autorizad" ])1,1' una 1m >ton:~es, dIgo yo. ¿C¿men de vosotros, seno~es 
absurda. que ningun otro paifl 1w dictado, pueB agl'l~ultOl'e;;, llue tenga una eng?rda de Cien 
es contraria a la, soberanía nacional. ::3abe la novIl~os gordos, que valen dosClenl,os pesos, 
Honorable Cámara que hasta el Cumarlengo loti ofrecurá ~ ciento .ci;lCuenta, sin ponerse 
del Papa sella moneclm', comu signo ele l'lU so- en el mas SOlJerano ndIculo'? 
beranÍa. "" \ I,~l señor ALESSAN uIU.'- l,I los que no 

Solamente en Chile se ha dietado una lei í tienen novillos'? 
de esta clase, por un eeonomistu que llevaba liJl señor CON(~HA (don Malaquías).-
un apellido estranjero, que nos hace aceptar Lo mismo sucede con la venta de letras. 
la libra esterlina como moneda nacioual; de El nAgocio de letras se hace all'eves de to-
modo, señor Presidente, que siendo esto así, dos Jos negocios. 
ni siguiera e¡¡ necesario traer libras con la. an- :¡,.:;¡ Estado yende sus letras a caterce peni-
ticipacion que se proptme. \ queb por ll1Adio del Banco de Chile. 

¿Cómo se va 3, hacer la conV8l'sion'? \ Los especuladores los abarrotan i mediante 
No lo sabemos. ' \ rmmiobms eonocidas hacl'n bajar el cambio 
¿Incinerando los billetes, cambiándolos por uno o mas peniques; de manera que con solo 

oro, como se hizo en 1896, o dejándolos en esto ya va un penique por ménos é!-e p~rdida 
circulacion para que puedan ser cambiados para el Estado. 
por oro a voluntad por los tenedores de bi- Estos especuladores, en seguida les oire-
lletes'? cen al público en el momento oportuno. 

Esto, señor Presidente, será materia de dis . El }1~stado debe procurar hacer su negocio; 
posiciones que dictará el Congreso el próximo pero al mi"mo tiempo, evitar que los demas 
junio. lo hagan a CORr.a suya; produeiéndose estas 

,Me felicito de la declaracion del señor Mi- fiuetuaciones del cambio que a todos perju
nistro del1nterior, de que no se contratará el diea. 
empréstito en los primer0s seis meses del aüu í Yo no veria incon vnniente ninguno en qU'3 
en curso, sino qW) el Gobierno hará uso eie la; el señor Ministro dijera: la Direccion del Te
facultad lJue tIene cu&ndo sea el mc.rntmtu( soro vendórá todas las letras del Estado a 
oportuno í nó en una, oeasion tan desgraciada ~ medio penique mas bajo que el camb~o efeo
como seria el momento actual, ya I{ue se im .. ~\tivo de los bancos. 
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~~~~:':~~'~~:;;~:~:~::,~i:-¡ :;:~~;~;:-::::~)~S~:; ~ranja 
sus letras solo cuando ",0 hallaran "jitadas las ni un c()b)'(~_ 
letras verdadera'J i efeetlvas que produc(\ la El ~e'lor UONCHA (don JHalac[uías),--No 
eSI'ortaeioJl del salit"é), pretemlu negarlo, Pero al 8oflor Ministro se 

Quedaria un nJTIlC'dio ,d núbilCo pam no le pO!Íi':m pnéseot:\l' muchos Gmnjas, ya que 
negociar a eosta do1 b~,,;tado: hacer subir el la graníe¡'ía '):; Jei en mat.eria d0 negocios con 
cambio, Así,si.,seqc!iert;l) CUlll)H'al' Jd.nUl~' dUi){; el Fisco. 
peni9,ue,s, ti~nen que lw,e~:l'ju subir a rlnU) i ·¡e;,tlas Ju Sflüor!a \~olüinúe aee¡,tando 
medIO, 1 enwnees, agoLt] !,a;! ws de: bt ""i)- 1 '~r:,'; 1 1l1 f ;m' do oro, osporw la sitllaeioll del 
tuciones barlCarias ánt'~s de tomé.:' hu: óel U:.tlS, 

Fisco, ' Y () espero que :3u ;')eñorb aJopLará las me-
Ue esa manAra hace negocio el Fisco; I'OS- dichi> ,L, cm untecl.;i>UI', eJ llonorabJ,j señn)' Ho· 

guarda sas inten,,,(;s j 11(; se p' !.':,t.t ,: l'()C"llIlll;< c1rig:l\ Z, VLP" limit.ctr f:U na euarl,:nl,a pUl' cien
lejítimos e::lta illV01':-;lOD dr.; los rOli'iol" d!',: ¡'j'i- k\ la \;::',lét di" letras con ,¡,le ;'H,. lwg<1n las 
tado. ('l}ull'ítlWlU:l"'; do! salitl'tJ; c()n p"o hai de so-

Ademas, seÍlur, ,.,j ~;fllUdo i ¡agil 1)01" ~J1 Le brd ]Jara iWJ,j¡·; [aeRi' to,loS loó) eOlllpl'Ollli;,os de 
venta de l'7tras Llllct cOHuúon qUt\ (Ic) (it) dil la ckud<:" tlstt'IU, Lo deums dAbe oxijin;e en 
cisei::l ;;01' cieuto; do m,'ocnl yUD í111 UD mi- oro. 
llon de libras se <,)'LtWt'l I'.:)'J él b bODit" tiUlO:1 1'\0 d,)[lI'llj(', '')I;I:Ollfll' al I;'~scu a d,?:;fa:~os 
de cien lnil pesu; mi,S ,1 ménc,s.·· lm ;i:I" d.ct edil,) délllHn'·TU". hl'<1 Ol}inWn dU-

f,;¡ seíior J)f~\ OTU (M!J1isLl\J de Haci81uJa), ll!i'JililÜ' {;il i:, (]ún,al'cl, hacCl trm,' o (;!ntro 
.. -La eumision (i 111) ,j(' paga es do 1) 11 diee- tllU;;t::-, C'Wil':') "'; traer) d(~l mmil tu Gl etllj11, lo 
seitl avo de p;;ni,.'¡ne. dto qw, f;O Jwtar,\ iliL'> lei que dijera: 

~~l 8'n10r CO;'\ljUA (rj<)!J 1\1 ti¡]"~'Jias)~-Ut:l "j;,) "l:)l¡;~lj,)tiu t\1 ¡jago en oro (J,') hs de-
Lodas 111HIH~r~IS 1-)3 lnai \-·Y.\-'í:idd, cuau{l(J~ (:CHfl\ rueltu,..; a Ill;l"ll_;l os'". 
SU(:\-jJo e()nDt.a!lte~n :;~L\11 : ... f-: h.-¡(:~:~Il: \"un¡>tS d, l~flt\\,¡\· .:..,. !~ ¡ ¡~Sld8 eon liciutlt~:-;, pJd(,lnos 
q?-lnil..~c..:a~ ,nl1l J:b¡' s; pt~¡"), e, l lÍa, 1<1 ('O,-~j~-' \ :'¡j;i· i' 0). :). :.~Jl (U'" l,_:'!lg';~, üuc,;~~BiJd{-i el Esta-
::11011 (~8 k 'iD lllCd;'S, .JI' n,: ,e';" ,1 Ji (j::il:nlo 1,~i:t'a8, 

Yo me jll'';{.!;:liJtu, ~f:'i.Ul ¡'l,¡"id, [tU), ¿IJI;' 1"",[<1 ",;,:u,[t\ letl'H8 es el camino mas fácil 
qué el GüLi,'j'uO Ntl n[';['['il él -,:;'l'::: :Jl'opósitu i lll.l'.: f>' "il':l :J'a que \flVam.);; SI'.::Ilpre 

ab~ml'd() do hc,e,~j' [1:'.'-'.'", Cll tUL):" lo~ [lefe' (mJ,'qd,l,'l.,· ,'.1 Jwgujantn til1t\'POO llI) trae 
ellos de la eSi")!".",\oi,\l1 d"i saiit,.-\'? ])11 '1 ('}'. :¡\,,,j:., \JI::' s',\a Lbn:, i.'sb'riirn, 

En ningun ""j,; del ilHLlcl:, ~u" 1" lo '! ¡;¡ ".4 ,¡ ·'e. ¡'urma, ofreciendo Udí sus 
aqtlÍ; en toda" : j:lJÜ~S los Jet'v.;!')8 ,le:::fI !J;\t' .let¡ <18 i l'ó' í i ¡,,:Illd ui 'IS tm pagD de derechos, 
se lJ;lg",n ";1 :Jr,!, ;,¡íH,Y":!; j """ [10 HUDl,,!)I,'';' "l.! eau:lu.l en un solo peso de oro. 

f,P;H' qUI-~ CJl1\¡-~ ¡"er'i'Lr-1 ~~l'l-\.:'i", (lt~ l:ufU',;!','jf. I~~n(',stJ"-L .~! ¡ '.'l} t~C()T1ÓnÚCa lucjoi':..tría, in-
en tJdgO dc-; L:d:~ ;.!,I;l~~'.'¡,i'.'líl :" "~)l" ),l,t; ~--,;-)t(; dUdrd)\nqh~J¡tl si ,n :"'erloría gasta un poco 

G"ub)(-~r;(, ~, t ,,1.1~ ¡" ;;j'.:' ',J!! \{~ ¡,~. Li rlf-j ~"('\ 'J (-'l) HjHl:tar 011 un dj,-~z o erl- un 
pa\r~,r:H;11 in '1' .<. ':\ 1 ! tI'; '>,n ,~\.L ji' 11:, í':~, ¡ ,) ",1lf:l:-1 t~l. t')),llillo !1duanero. 
gailéll', ,1" t,; 1,·""" '\: ,\ ,: "':'¡';/,:I '" pll!,"'I; '1:) hui necpsidad, 
e~;)'líLt' ,;J, "'." \-c', u,~,· li. \le,",,;,,;,; ,'Sel) modo, ni do empréstitos, 
tus (':\"';;:, (; .. ;¡i,! :'dC," ,L; ! .. :', ',"le, ,l·, LL; a~(\ fl1 ,;.) ,) ','Ollh8, quo son cotnn vOl'dade-
br.\llj,l, que!!,) 1m, jJllg:i'J<i ll,:-ta llOl :0 qu,.' )';l:'; cnL,p!a·'.ll\S '1U(j no :,;,üi"fa\:tm las necesi-
ddw'? dadp,,; dei pais. 

~~l seÍlvI' /1.1, ), ,A. N UUL- -¡':"tu GuL,íel'llú 8tH.'I!': l' • Q,d SI' (;n(~uentra. en el (loseq uili-
no ha hflcll(j 8'0") [Jl'('" i J.lllu. brio ele 1',1 '\ '.U; \!l'od\l(:imus con el consurno de 

¡el S".tJi)l' CO'{, ';1.\ (¡."J' :\!C, Ilías>-l 1) artk\ll')~l lIn¡;, ,rtn¡\.os 
hü:'¡o d,: h üní.(,.,d ,ul)j'HIlU, "in j'cf,;rinnc a ¡ k,;¡Jn qlW H'.'ünklin dijo que el que gasta 
pel'S01lu lkten,il ,,,,d'l llinguhl" mas d,' 1,) qw: tiune no há mene:,t;er uolsillo, 

Decia qUe) ¡-,,.)' ij G,! [)iCnl:J ll,dJiltdÍ)::.¡o, en no hai medio:, do (pIe punda vivir un pais, 
lugar de exiJir en oro, lo cJ.lW su le debe, eons!Jrnienclo por un valor Rllperior a lo que 
satisface (;on que ~(~ le eanct'le en eff)(~tos pú pror1~¡efe, 
blicos, que no tieüell ningull y'ulnr: c:on lntntR !){1j""W, HeúoriYliniqjrd, de estar es('uchan-
que Re, 1'(I,ehaZtIl 1 pnl' t;XB (-:a:~(-)s S(1i)rp dn ¡,\~ Rirf~L;i,:,'~ de la l:íJllverSl0n, del :~d.lubio, 
jiradas, j ',. : itd'); :lprir,tc ni tornillu dn la 

EJ SI,ÚOl' in,;' \:-, '¿'.L '.ú" ·.c·' ··:¡clt:, p~C¡it~t todo ,\l valor 
l'Jl Bel'jOl' ;.~\ i,J\~~",-; \..\ lf! "-- "_;' ¡tí"('" \;.:t l l"i', 

~t Su St,iiOl<a 'Jue 'e' ",e1ú,.Ií 1l1mli;¡:,ro de tia-Iv "a, JIt rj;10L'JU, tU q [le OulUt0 en Id Ar-
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jentina. Esporta por valor de mil millonrs de. denlos. rlles Be nvallÍ1tn a precio!'! mucho mas 
pesos e import,t por valor Lite quinientns;---·. hHjeH5 qw' el i'n'cio (os artíeuio~ de costo. 
digo eHt:!~: cifras pnr "ia dro 'jtnnplo-tjenl" Ponga mam' el sFÍIO!' J\IilllBtl'O 611 estas ta
a su favor un saldo de q¡¡mi5ntos miliones de rifas, j '"in alzar lOH derecho:,; de impoJ'íacion, 
pesus. ('om,) ebt" ~m jltJrá vít (pe Sto rcpit ,. a 110 .. eqnili bralá . ...; II :-)cúoría la balanza comereial i 
por aún i'n la HeJ)l',hlica Arjtmtina, llegará t::) el Uj)') ueJ caDll¡io llq<;arú por sí Holu a th.'cio
momnnl:u eH <;ue P1Hod:1,-i nu fX¡¡jerc ¡,bso- i eJw iJlmíque~. 
lutalllf'ntí· Jlacl<J,-empozar todo (·1 01''' Illél Lu delllas téS C(¡lW" ciltaph'Slll:1 () llwdlcirHl 
mundo. ; de ycrb"'8111, que no j.lIIJdllt·'· ;·'·Hlll'ados. 

1'liéntnJti eSfJ pai~l "'porta mii millones,; 
consume solo quinientos millones, i emp'7,lt; Sueldos ti .. In~ eml)le;ulolJ pilbJi 08 
el resto con lo qU!; da valor a sn pa])f'1 

El pupp] nadie lo guarda, 'YU de manu 'óll [<] tle(ior 11erZ V~~LLI~DOH.--Voi a ha-
mano, es el eirculanhi por f'xCClencla i 1'1 llJaS Cél' una inslrnwcion al 8t'ÍlOr ]\1 inist¡'() di' In
fecundo para la pruduceion, porque ei:itimula' terior, pOI'ljne \,.() que todavía no "t' ha pro· 
la actividad del hombre i siempl f' m;tá Ji"tú, elucido ¡,j acuerdo que se persigne hace ellas, 
para la produecion. : para despachar pronto los presupuesto8. 

El papel no tle guarda como el oro, q Uto se Creo que (esta fc,lta de acuenl0 va a traer 
guarda como nlOneda, Re deja para coleceio- una situaóon desgraciada para un gran nú-

1 mero de familias. nes o so l"ll\ íerte en alhajas Ji; papel nu !-le 
guarda, f:>in!) que eircula constantemente. :';:e Por t.'8 i .0, me permito insinuar al Heñor Mi· 
compran con él tit'rras, Re fecundan los eam- nistl'o del interior que acepte un proyecto 
pos, se fomentan las industrias, i se llega a que diga por ejemplo: ,[Se autoriza al 1'res:
la consecucion del bienestar que tS el ideal de dente de la Uepública para pagar los sueldos 
todo GLbierno, porque hoi no se debe hacer: devengados en el mes de enero a los em
política por el gusto de hacer, bino por <-:on- pleados públicof:>, i las jubilf'ciont's i pensio
seguir el bienestar de los pueblos. por mejo- nes;,. 
rar la condicion de los hombres que trabajan, (~reo (~U(j de este modo. Je salva en parte 
i que producen. (la s.ltull;c~on del momento 1 se hace una obra 

. .' (1 e J 11 stlcla. 
P?r eso esp~ro que el sefíor J>lImstro de Insinúo la idea al seoor Ministro por !:JJ le 

HaCl~nda reaCCIOne c?~tra todas estaii! me.dl- \ presta acojida, 
das, 1 contra esta pohtlca que se ha vellIdo ~ 

siguiendo i evite que a la sombra de las; EmlU"éstito de t es millones de li~ 
v.entas de letras del Estado, se ?ag~n nego- ( brüfiI.-La conversiou metaUca 
ClOS de venta de letras, de alza 1 baja d", las í 

fI.~ctuacion.e8 del cambio de gannncias ubte-' ~~l !,wúor ENUINA.--Se: ha creído, señor 
mdas por Juegos de I.1zar en la bolsa.. ~ Presidente, oncontraJ f'ierta contradiccion en. 

En ,:uu yalabl'3, todo e,sto ce",~rá el (lI,a que i tl'e la:,; ilec18raeioLe!:l que ha hecho el señor 
Su Senarla adopte la SOla mf\dH~fl de llamar \ M inii:ltro del T nterior sobr€1 la contratacion 
al Superintendpnte de Aduaua~ 1 de prpgun-~del pmpréstito de cuatro í medio millones de 
t~rle c6.)'1ln están !~echas las taruns d~ avalúo,: libms esterlinas i las disposiciones de la. lei 
SI en bIen dA} pms a de las eaSHR Importa-: de 27 de agosto de 1907. 
doras, " ' _ . SA ha estimado que las palahras del St~f1or 

~ntonces tendl'~ que contestar ese :fun~lO- Ministl'O importaban mB especie de rebelion 
nano que, e~as tarIfas están hechas en bIen en contra dd mandato imperativo de la lei. 
de estas ultImas: porque no respo.z;.den a Jos f]sta apreciacion, sin duda, solo puede ha. 
yerdaderos precIOS da las mercadenas (11.1f;' se lJPrH0 hecho por un olvido de los términos 
Importan. en que está redactada dicha leÍ. 

UnadoceJ)¡{ de sombreros, pOI' ejemph" ql1t~ En su ariíeulo 15 dice así: 
los comerciantes ve~den. en. cien pes?", U]la- 1 "Autor'iz!lse al ;)residente de la República, 
rece av~luada eu tremta 1 selR r'F~:O~. 1 esa es i hasta el 1. l' de enero de 1910, para contra~ 
la base que se toma p3nt el r" ¡, los de-) tar un empréstito esterior cuyo producido sea 
rechos. hasta de cuatro í medio millones de libras 

De esto resulta qlW no :.a1 :¡,lt;;lnas en el eRh,r]inas i gane un interes máximo de cinco 
mundo mas libres que las ¡j .. Ul1!f', porque de por ciento al año i una amortizacion "cuum· 
nada sirve que se haya jmpuesto 111 recargo lativa, tambien auuaJ, lmsta ue tIno por 
de treinta a sesenta por cient<l a algunos &1'- cient<>o 
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El producido de esh' enJ préstito se desti- He ('se!10hado tambien, con la deferencia 
nará O"cluslvamente i\ garantir ¡;] papel-mo- que ffi,'· merece siempre, al honorable Dipu-
neda emitido pOi' d B;t;tado.) tado de Here, señor Urzúa. 

CUrlW Vi' la HOlwrabl.-' Cámara, la mIto- Creo corno Su Seiloría que, en materia de 
rizacion conferida al Pl'esident·'l de la Hepú- vent:1 de letras fiscales, lo mas conveniente 
blica ni) está enclwrada dentro de los seis Dara los intereses económicos del pais i para 
primeros meses dd aúo, sino que se estien- el juego libre de los r.egocios, seria que no 
de a todo ei:lte aiio, hasta elLO de enero existieran letras fiscales_ 
de 1910. 'ral seria el desiderátum. 

Ahora bien, si ,.¡ Pl'e"ic1nnte eln la 1I,'.pú- No deberíamos cobrar en letras, del im-
bliea tiene esta anturizacion, es f'\-id,mte que pueslo del salitre, sino la cuota estrictamente 
puede contratar d empré"tito luego, o a me- nece;;¡aria para cubrir las necesidades del Go
diado" () ni t1n (1,,1 aiio.· bienw en ;Europa, o sea, para el servicio de 

i como es un h"cllo, que flota en la atmós· llílf':-,tra d"uJa esterna, para el pago del per
fera, la iC:kcc d,,] a;>l,J,z,Hniento el,'l la convor- SU:Lí[ diplomático i para las compras que se 
sion, auo cuanllo uo .'x!ste perfecto acuerdo huecll en el estranjero. 
en cuanto al término der uDlazamÍAnto i a Así no habria sobrante de letras fiscales i 
ciertas modificaém(':'l de dd~lle en la lei que la p,:rturbacion que se produce con su venta 
la ordenó, es illdudable que el PresielpLte d'" i los peligros ele especul¡;,cion habrian desa
la Hepública, teniendo en cuenta ql.e hlii i parecielo de raiz, como decia Su Señoría. 
unanimidad en ambas ramas del Congreso Cualquiera medida que en este sentido pue
para aplazar la convlJi'sirlLl, uo contratará di- ,b ';tloptar el honorable Ministro seria bien 
cho empréstito á:lt,,~, do que fuere nec,esario. rt~l:ibida, porque seria una medida de buena 

¿,C\¡ál sllria ¡'utóo(:es el objetu de anticipar arlministracion. 
la .,~()ntmtacion de ('SCU empréstito durante el Poro, estoi distante de creer, con el hono-
primer semestre dul ll.llo'? ' t'llb'e Diputado de Concepcion, que seria ven-

H;l seiiol' PALAClOS.--Para hacer' la con- lajoso el cobro total de los derechos del sali-
verSlOn. tre en oro. 

"'1 .' "'NT'~I'" v' .. - '. '1 ' 1 ' . rl, S,,;:Ol' rl, \J.~' .--l.'¡ c:"o Sllji1ll'i a, Henor ¿,'\C,lle 1anamos con e oro que se acumu-
1 hpulado, porque no basuJ.!·ia la l'ontrata¡:;ion (larja~ 
de un empl'és;it<l, cuma ::-lu i::kiioria lc, ¡::abn, ¿: ómo podríamos evitar que volviera a 
para realizar la conversif"l, si las Cíl cunstan, relJetirse el fenómeno de que no coincidiera 
cias no son fav"'ol'ableH [Jara hacerla. el recargo del oro COl1 el cambio incernacio-

Por 8Sto, con l'aZOll, el honorable Ministro nai? 
ha dicho qne eSto empréstit.o no se contmta 1, en s.:g:lida, no habríamos hecho sino 
rá en los primeros neses del arlo en curso, darnos vu,,;:a dentro de la misma dificultad 
hasta que el Congreso !'esuelva lo que ha de 'lUfl ha! qWTemos salvar, 
hacerse. Habl'íam,s invertIdo las cosas, porque note 

Hai, pOl' consiguiente, ba3tante tiemuo t()~ ~-)ll SeÍiIil'Ía que, si hoi lamentamos loS incon
dava para poder esperar áutes de ¡JI'úCCcl\.J' vuniellh',j d,~ flue el Fisco venda letras, ma
a esa contrafaeion '[litJ impun(h'~ f:1U'Lc:,S (1,,~ ii:lllP, l.eudiÍamos que lamentar los inconve
semi/u bu>;, 'i LO' , '.: :('onomiilC: i'¡":t (lf',;¡]n ; uego, "i"llk·~; n'J wónos inquietantes, tal vez mas 
CUllltl ""0', jj¡;g' de Eüor,,:;, C:}ll\" )))<'S, etc. in'luietautn:, de que el Fisco comprara le-

Hai, {¡HCS, pi,¡f('ela congrnenCHt entre lW:l tras, 
}lcd,tbl'úl-l del honún1blrJ Mini,<t;,o i los tbnni -'u ~)eüol'í~, no ha reparado en que necesi
no,( 'cl,~ la leí que autoriza :,. c,)utrataeion ci,'! f:,l'Íamos r(jll1esar de este modo el oro nece-
Plllpré",tito, como acaba de "",ni". 'ario paJ a lluestros pagos en 11~uropa. 

d señor PAL J':: I 03.-'Yo [w Pl.dicio la ¡;;1 hon(;¡.~ble Ministro de Hueienda ha pro-
palabra. l'¡"t; ¡.) dedicar SD atencioIl al Droeedimiento 

1:<:1 serlor BAQU EDANO (vicc .. l'resiaenti~). (PH' debe seguirse para dar p~lblicielad a la 
-La habia pedido ántes el hOIlOl'u.ble Dipu- vnnta dé) letras. 
tado por Lebu. Pennítame Su ~eñoría insinuar dé nuevo 

11;1 señor ]Z(~mEH.DO (don Luis).-No ¡la. necesidad dé) que la venta se haga en par
h.abia tenido aun O[:ortllIlidad, .h~norablo Pre- ciaiida.des un.iforrlll~s i en fechas detel'miu?
sIdente, (le dar mlfl ¡¡gradecIIwentos al h" das d,.\ antc,)'ano cl(~ modo que el eOmOl'ClO 
nOl'able Ministro de Haciend por la reSpU0S-\Sepa a punto fijo con qué eantidad puede 
ta que se sirvió darme i que escuché con la I contar i S(~ eviten 10:'1 inconvE'nie!1tes que fln-
El.ébida at€lu,I,!Íon. ~ v,H'ilvOll aiaro.pn; lu. ínr,.,~t;Ádf.u.nbl"<J, 
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~~~~on lap ¡ mas tras~endental de los puntos de interro
letras de que es posible disponm' ¿,pOl' qué no; gacion C]ne deben solucionarse en las eleccio
distribuidas en parcialidades iguales, (ir: ci n-, Des pn·rAiulGs. 
cuenta o de cien mil libras, que podrían entn,-; Ko convendria que el Congreso actual, con 
garse al Banco de Chile en cada m}lla'? tUl ,l. nutoridaél que espira, entrara a resolver 

Antes de ahora, sefíor, la ventel (i(> ].'t:'HS' 1J11 punto <¡no aff~cta tan vitalmente los inte
fiscales se hacia directamente al ¡,.{¡blieo, un, 1 "ses del país i en que el pais puede hacm' 
remate, i ~:in duda este procedimiento "e (:un-; oir su voz en ekceiones jenerales de que nos 
forma mejor con los que se siguen (le ordi- (sr:p:uan unas cualltns semanas. 
nario en la adminisLracion pública. 'Concurro, plles, con las opiniones que se 

Pero parece que se presentaron inconve- han manifestado en el sentido de someter la 
nientes que no conozco, pero que debieron dificultad a la resolucion del pais i del Con, 
ser graves, porque se varió de sistema i se greso que se elejirá pronto. Pero no puedo 
recurrió al arbitrio de entregar las letras a un I aceptar la tcmdencia, que se va mar'cando con 
corredor único, el Banco de Chile. ; frecuencii;1 en h" 1. ámara a modificar las leves, 

El honorable Ministro no haria mal en pen-· i a adoptar medida:; que son materia de" lei, 
sar un poco en la posibilidad de vclvel' al por medio de proy,ectos de acuerdo i aun por 
sistema antiguo, adoptando las pl't'cauciones, medio de dedaraciones ministeriales; tenden
que se consideren útiles para evitar especu- cia, a mi juicio, antiparlamentaria i anticonsti
laciones i el desmedro de intereses fiscales. ' tueíonal. 

En cuanto a la declaracion hecha por el ¿Cómo se modifican las leyes, señor Presi-
honorable Ministro del Interior, que ha tl'ata- (d'~Ete? ¿Cómo 8e haeen? ¿( ómo se deshacen? 
do de esplicar el honorable señor 11~ncina, es ,':- eñcr, lo que digo es 1m principio elemen
útil recordar los propósitos de las lnyes vijen- tal ele dp,recho público: las leyes no son la 
tes acerca de la conversion metálica. espresion de la voluntad de la mayoría ele la 

Las difereutes emisiones de papel-rnonpda Cámara, ni siquiera de ambas Cámaras renni
que se hicieron ántes de la leí cLp agosto de das. Son la espresion de la voluntad del con-
1907, fueron siempre garantidas r:.OIl f()l1duH junto de los poderes públicos que eonstituyen 
tomados de recursos eventuales o de los rel'llr- el Puder LE'ji:ilnti\~(). 
sos ordinsrios del Estado. El Pr"si,~lente de la R.epública, en cuanto 

'1.'al era el camino que se spguia hasta que poder colejislador, puede o bsel'var una lei apro ' 
en agosto del aflo imtepaSi:oo hl. Cámanl {Teyó badn por las (los CámaraR; i 'jsa lei no tendrá 
oportuno reaaeional' i suspendió la aeumula fuerza alguna sí la;;; dos Cámaras, reunidas 
cion de los fondos que en un dia. debian pAr- I cün la m¡~yoria absoluta de sus miembros, no 
mitirnos rescatar el palJel. in~jsten eon d voto de las dos terceras partes 

FJn cambio la lei de agosto ele eHe añ,:;, siun,,' de sus miembros presentes. 
pre dentro dAl propósito i de la plOILeRa de I,J;,to dice la Constitucion. 
que la eonversion se verificara d 1. de i'rtero' 1 el Presioente de la Hepúbliea es, como 
de 1910, autorizó al Presidente de la Hnpú- el CongreH(¡, un poder público d(~ orijen po
blica para que contratara un empréstito por' pular; ha ódo plejido en virtud de lIn IJlu,";ra
los cuatro millonAs (luinientas mil libras nece-' ma; tucUo opiniones, tiene ic!.pas, tipne respon
sarias para completar la suma que debíamos: sabilidades. 
pagar. Las 11)yes no He modifie;;n, señoJ' Presiden-
~a antorízaeinJ) de la lei está así reh'l:j(;Jla-·' tE', ",¡un como han sido hochaf', por d cami~o 

da con la disposicion que mdena hacer la co]J- ~'(lnstituci()nal, i miéntras no Re modifiqurm, 
version elLo de ener'o de 1910, dispoHieiou d,'ber de los 111nistros ,le Estallo os respetar
de carácter imperativo que no pnede el (")- las i cun!],lirhvo 
biel'no, a su libre albedrío, dejar :sin eU1llpli-, No concibo qnc ]Juedan hacer otra uccla-
miento. , raCLOn. 

La deelaracioIl ministerial no ha podido,' :-;i la Cámara modifica la lei de agosto de 
pues, hacerse sino limitada dentro de los tér- '1907 i la modificacion encuentra su camino 
minos en que ha querido enGerrada el soüor: hasta conver1ine en loi, entóneos, solamente 
Encina, (entónces, fH) podrá hablar de la voluntad de 

Por mi parte, no miro con di.,tancia que ~ la mnyOl'la de la Cámara. 
sea el próximo Congreso el que se plol1'meie, Las lcyes no se modifican por proyectos de 
acerca de la postergacion de la. f)OnVfTSlOn acurrdc, ni por simples declaraciones mini s
metálica, sin duda el mas grave de los pro- teriales. 
pIernas que hoi se presentan antp el pais, (-)1 El ~eúor CHAnMl<~ (l\1:inistro del Interior), 
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-La declaracion que he hecho no altera en~permanentemente, el presupuest,o de nuestros 
absoluto el cumpliwiento éie las leyes vi- ~ gastos en oro.' 
jentes. ¡ Aun mas, se:10r Presidente, así limitamos 

El seflor IZQUIERDO (don Luis).-Me nuestras espectativas para el futuro. cerramos 
alegro de la deelaracion que hace el señ:)l' los ojos ante vicisitudes que pueden venir, 
Ministro. nos cerramos las puertas i estrechamos nues

];1 señor UnZUA.-Seria conveniente, se- tros horizontes! 
ñor Presidente, que hiciéramos luz amplia 1, para concluir, he de repetir que la lei de 
i completa sobre esta materia. agosto de'1907, dictada por el 00ngreso ac-

Tenemos la declaracion del sefíor l\1inistn tual, tradujo la opinion de la mayoría de esta 
sobre un artículo de la leí. j sobre el modo có- Cámara. de la misma mayoría que invocan 
mo pielisa cumplirla el Gobierno; pero es con tanto énfasis los honorables Diputados 
necesario que lo sepanos todo, sin l'estriccion de la Victoria i de Curicó. Si esa lei no hu
de ninguna especie. biera contado con la voluntad de la mayoría 

La lei que prorrogó la conversion tlJetálica de la Cámara, no seria lei. I si esto es así; 
hasta elLO de enero de 1910, establece que ¿con qué antecedentes, señor, con qué lójica, 
en el primer semestre de 1909 el Presidente con qué derecho hablatl. Sus Señorías de la 
de la República dispondrá l::¡, traslacion al voluntad de la mayoría de la Cámara i de 
pais de los fondos de conversion, para los la mayoría del pais? 
efectos de su acuñacion conforme a la lelo A mi juicio, la voluntad del pais es una, i 

Desearia que el señor Ministro me dijera la voluntad de la Cám¡¡,ra es otra. Es la que 
si tambien se va a aplazar lo dispuesto en está espresada en la lei. 
este artículo. El señor PALACrOS.-Pido la palabra. 

El señor CHAHl\1E (Mínistro del Interior). ,El señor U~{ZU~.-I?ispénseme Su Seño-
-Ahí se habla del primer semestre, qU0 ter- na: yo l~ habla pe~Ido a,ntes. _ 
mina el 30 de junio, i yo he hablado de 1:'1. senor lUVAS.-Pldo la palabra, senor 
un plazo hasta 1.0 de junio, de modo que me Preslde~te. " 
mantengo dentro de los ténr:.inos de la lei. El senor PALACIOS.-Escuseme Su Se-

ñoría; yo la pedí primero, pero ]a cedo con 
El sellOr IZQUIERDO (don Luis).-Des- gusto al honorable señor Rivas. 

pues de las palabras que la Cámara me ha El señor lUV AS.-Voi a decir solamente 
oido. me queda mui poco que decir. dos palabras. 

El honorable Ministro ha declarado que el Oroo que aquí no se trata de introducir 
Gobiemo no contratará el empréstito de cua- modificacion alguna en la lei, \:omo lo ha di
tro millones i medio de libras i, aun cuando cho con perfecta claridad i con la, lei en la 
no puedo acepGar la declaracion de Su Seño- mano, el señor Ministro del Interior, sino 
ría quiero añadir que mi opinion personal que se trata simplemente de una mera inter-
está, en el fondo, de acuerdo con el propósito . l" d 1 d 
de Su Señoría. pretaclOn o ap lcaClOn e esa el, toman o 

en consideracion la volunta,d manifiesta del 
A mi juicio, no seria conveniente rescatar Con greso. 

el papel del Estado con el producto de un Quiero dejar testimonio de que la volun-
empréstito. No dt;be pagarse mm deuda con tad de la Cámara al respecto, si no ha sido 
otra deuda. 

Fué errado el camino que adoptó la lei de 
1 \307, fué ilójico, fué contrario f1 las esperien
cias i a las enseñanza:; de la historia. econó
mica de otros paises. Perc el camino tral'ado 
en esa lei no puede ser moclifieado sino por 
otra lei. 

manifestadu en un proyecto de lei, ha si-
do, por lo món.::lS ampliamente espresada 
con el acuerdo que todos eonoeen, i por boca 
de todos 10R partidos constituidos i de todos 
los hombres independientas de esta Cámara. 

La otra rama. del Congreso, el Honorable 
Senado, aprobó por una inmensa mayoría un 

Señor, creo que, por regla jeneral, no 'lebr, lJt'oyecto que modifica la lei ce cOllversion, 
acudirse al crédito esterno del pais sino en demostrando así, de un modo franco. cuál 
casos estremos i ríe evidente jusiificacion. Es- es su voluntad. 
timo peligroso lo que acaba de hacerse. Cuan- Finalmente, esa voluntad manifestada por 
do tenemos mas de doscientos millones de ambas Cámaras ha sido acatada por la otra 
entradas fiscaleR i euando la mayor parte de rama. del Poder Lpji31ativo, que, entre n080-
ellas no pesa siquiera sobre los contribuyen-ltl'os, es el Presidente de la }{epública quien 
tes c~ilenos, hemos ido a pedir tres millones ha declarado, por boe3o de su representante 
de libn¡,s al estranjero, i hemos recargado 1\8i, jenuino, el :'leñor Ministro del Int,erior, que 
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no innovará en la materia hasta que se reu- la Sociedad Esperanza, de Valdivia, en la que 
na el próximo Oongreso. pide el permiso constitucional para conservar 

El señor ALESSA.NDRI.-El señor Mi- un bien raiz. 
nistro está perfectamer.te dentro de la lei, El señor LEIV A.-Como e~tos asuntos son 
que da un plazo hasta e131 de diciembre ¿Al dA tan fácil despacho, i segnn la costumbre, 
presente año. se tratan inmediatamcde, rogaria ~t la Ho-

El señor URZUA.-¿, Quién tiene la pala- norable Cámara que acordara la preferencia 
bra, señor Presidente'? de estilo para discutirlo. 

El señor PALACIOS.-Yo lahal:Íia pedido El señor URZUA.-Se ha pedido stgun-
i se la cedí al señor Rivas. da discusion ¡lani todas las indicaciones. 

El señor URZUA.-¿,Por qué no se pro- El seño!' lZQUJ EH UO (don Luis). - Exac-
rroga la primera hora, señor Presidente'? too He pedido segunda discusion para todas 

l!,;l señor PLEITEADO.-Me opongo. las indicaciones. 
El señor BAQTJELANO (vice-Presidente). El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 

-Rai oposicion. j --Quedarán para segunda discusiull. 

Ha terminado la primera hora. \ 

Tabla de primera hora 
Votaclone. 

El señor BAQUEDANO (vice-.2residente). 
El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). -Anuncio para el primer cuarto de hora de 

-Se van a votar las indicaciones pendie.ntes. la sesion próxima los siguientes proyectos de 
El señor SECRETARIO.-Indicacion del lei: 

fJeñor Dávila para eximir del tráIhite de Co-
l b d 1 R Proyeeto por el cual se declaran libres de 

mision e proyecto apro a o por e onora derechos de intel'llacion el edificio desarmado 
ble Senado, que cOJ'.cede una gratificacion de 

Par,. el hosJ1ital de Temuco i 8'IS accesorios, dos mil pesos al secretario de la Inspeccioll 
de Alcoholes. i los útiles de medicina i cirujía de;;tinados al 

tratalnientu i eur¡ccion (!'ratuib,s dll nacioríales El señor CHARME (Ministro del Tnb'l'ior) " 
i eSI)('ciaJmente de indí',:lnas desvalidos de la -Si me permite el honorable Presidente, voi ' . 
AntU,OflnÍa, leg'aclos ])or ~~il' Alfred üo bert. a formular indicaeion para que se diseuta en 

la sesion de hoi el proyecto que concede eroy.ecto ,de acuerdo l'emitido pOI' Pi Hono-
ocho millones de pesos destinados a la eonti- ra~)le ::-:e~aüo,. que .collct'de .3 don A]<~redo 

. d b s p 'bll'c0¡¡' GOIDi'Z DIaz el. permIso I'1)qllenClo D'.lr la.\Jons-
nuaClOn e o ra u",.. ". . <, •.. 1 .: . ::1"(" '1 dI 

El seí'íor IZQUIEllDC (don Luis).-Su < t.lb1('~(,n para .Hcelha¡ (' cdrgo ,e Jun:'l, e 

1 t é'2 ) Br:,Sll en Iqmque 
p emen o a qu . ;" t l' TI bl.'.l ] 

El señor CRARME (Ministro del Intrrior). ' I 'royec\! e el ..::onora C1 ~enauu, que p ev~, 
-Su lemento de ocho millones de pesos ¡ rOl' ,e~ pres~mte ano, los sueldos rl@~ secretarIO 

Pb 'bl' s ) J ofiCIal pnmc['o de la IntendenCIa de An-
Para o ras pu lCa. ) f . . d .. 

_ T . ,.' to agasta I que eon{~e e una aSlgnaclOll para 
El senor ~ R.~U~.-Pldo ~egur:?a. d.Iseu- i casa al secretario de la Intendencia de 8an

sion para la mdlCaClon del senor :ThllUlstro. ( t' 'e l' , 

l!~El señor lZQUIE~D.O (~on Luis 1.'- Yo la ,cl';~licitU(L de don Amoldo Hicd en que pide 
pIdo para todas las mdlCaclOnes. . .' permiso para aceptar el cargo de vicI'-Cónsul 
'. ~l señor Hp~EEUS ,(d?n ;\ntomo}---l'()- de :C,u ;\'la.iel:itad Británica en Puerto (),,]c)l:io. 
dma el &Sentlm18nto unr.mme de la hOlJora ~ 1 solicitud de la Socioé:ad de BelH::;,~tmcia 
ble Cámara para prorro¡lar la primera .hora ~'( PO]·tuguCSit do Pnnt el Arenas en q ne pielo 
fin de despachar los proyectos ~lue fiJa1l lo,:! Sl' iu conceda el permis()~;r"cesat'io V¡lra con
sueldos de los subdelAgados. e lIl:specto~es .1( servar la posesion de ua bien raiz. 
de los jueces de su bdelegaclOn 1 dI:) dlstn-) ._ 
to en la provincia de Tacna. i . El seÍlol' LEryA.-Yo I?ldo al senor Pre
-El señor BAQUEDANO (vice-Presidente).¡ sldente q~e se sIrva ~nmlclar e.l pr?yecto so
t~).-Hai oposicion, señor Diputado. ¡ b1'e r)t'1'l1llS0 a la ~ocledad U~llon 1 Esper~n-

Se van a seguir leyendo las indicaciones za: para con¡,¡c;l'v~a' la pose,;lOfl ds un b18n 
<'I)rmuladas. I'aIZ.. 

~~ El señor SECRETARIO.-Indicacion del ¡ tI se,';or B.\ QUEDAXC¡' (vice-PresideI!.te). 
~éñor Leiva para eximir del trámite de Co- -Queda anunciado, honoraLJle l)ijJ~t?,do. 
m~{ii¡;¡;t\ ~ t't~t<".I.'1\l. ewhl:<"l tí1.b~Q,¡im.", 1I'11j,!i.t.<;;rl.jR, lGl S'luor :ESPINOSA JARA. (},Ümstro d~ 
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Industria i Obras públicas).-Yo pido al se 
ñor Presidente se sirva anunciar el proyecto 
que concf'c1e ocho millones de pesos para la 
cODstruccion de ferrocarriles, no como su
pl>;rr:ento, sino en la forma de proyecto dfl 
lei separarlo, en (lue lo aprohó el Senado. 

El SAño!' UHZUA.-Ese proyecto debe ir 
a la tabla ordinaria; no es de fácil despacho. 

El señor C0N:;HA (don Juan Enrique).
Es facultad del seflor }Jresidente anunciarlo. 

El señor IZQUlli;UDO (don Luis).-Pero 
esa facultad está sometida al criterio de la 
unanimidad dn la Cámara; de manera que 
basta la oposlcion de un Diputado para que 
esa facultad no so ejerciúe. 

El señor ALESANDUI. Pero e~ señor 
Presidente puede anunciarlo durante un mes, 
si as! desea hacerle, en virtud de la facultad 
que le otorga el Heglamento. 

B~l señr HIVAS.--~~l sellar Presidente es 
elllan~ado a decir si el proyecto puede o nó 
anunCIarse. 

}1--:;1 señor UllZUA.-Nunea ha anunciado la 
Mesa un proyeeto cuando hai un Diputado 
que se opone a él. 

El sellor BAQU!~DANO (vice Presidente). 
- -Yo considero que el proyecto no es de fá
cil despacho; pero por deferencia al sellOr Mi
nistro, lo dejo anunciad.o. 

Terminada la primera hora quedaron para 
segunda discusion túdatl las indicacionetl for
muladas. 

P .. e~upue8t'Íi8 

Item 

" 

Telegrafista de quinta 
clase ........................ $ 

Arriendo de oficina ....... . 

Por el seflor Palacios: 

780 
180 

Para elevar de quinta a segunda clase la 
oficina de telégrafos de Quilleco. 

Por el señor Concha don Malaquías: 
Para intercalar a continuacion del ítem 

2,226 los siguientes, bajo el rubro de "Lagu
nillas" . 

Item 

" 

Telegrafista de quinta 
clase ......................... :$ 

Arriendo de oficina. , ..... . 
780 
240 

1 para agregar a continuacion del ítem 
2,624, bajo el rubro de "Vegas de !tata i 
ajencia postal", los siguientes ítem: 
Item Telegrafista de quinta 

clase ........................ $; 

" 
Arriendo de oficina ....... . 

Por el señor Barros Errázuriz: 

780 
180 

Para intercalar a continuacion del ítem 
2,325, bajo el rubro "Las Cruce,s", los si
guientes: 
Item Telegrafista de quinta 

clase ........................ $ 780 

" 
Arriendo de oficina ........ . 

El señor URZUA.-No hai número, se
ñor Presidente. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-Se está llamando, honorable Diputado. 

El señor URZUA.-Pero si no hai núme-
El señor BAQUi~DANO (Presidente).- ro, ¿a qué avanzar'? 

Entrando en la Ó1 den del dia, corresponde j /espues de un momento: 
continuar la discusion del presupuesto del El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
Interior. -Ya hai número, señor Diputado. 

El señor S: OHETARIO. - Quedó para El señor ALESSANDRl.-¿No se ha da-
segunda discusion en la s~sion anterior la do cuenta de mi indicacion tendieate a crear 
partida s.a "Telégrafos", conjuntamente con una oficina de telégrafos en Lagunillas'? 
las siguientes indicaciones: El señor SECRE'rARIO.-Di cuenta de 

Por el señor Sánchez: esa indicacion' entre las del señor Concha 
Para modificar la glosa del ítem 2,0\.13 en don l\Ialaquías. 

los términos siguientes: LI señor ALESSANDRI. - ¿Uelativa al 
punto denominado "Lagunillas"'? 

Item 2093 Telegrafista de segunda El señor SECRETAl-tlO.-Si, sellar. 
clase ...................... $ 1,170 El señor CONCHA (don Malaquías).-

Por el señor P':)l"nández: La hice a nombre del Senador, honorable 
Para intmcalar, a continuacion del ítem señor Figueroa. 

2 4 - 4 1 . . t El selior Rl V AS.-Es una oficina en el , D , e slgmen e: 
Item ... Para arriendo de oficina... $ 300 límite entre los departamentos de Melipilla i 

Casahlanca. 
Por el señor Baquedano: Por mi parte, apoyo la indicacion del se-

Para intercalar los siguientes ítem a conti- ñor Concha. 
nuaClOn del 2,024 i bajo el J'l1bro "Lit Oa El SAllar BAQUEDANO (vice-Presidente). 
pilla. " ~ - Van a votarse las indicaciones. 



1494 lJilMAnA. DE DIPUTADOS 
~,-,..........--~~--~-......, ~----------~~ ~ 

El señor SECRETARIO.-El señor Mi- ~ dieho a Su SeiiorÍa que se la vamos a aprobar. 
nistro del Interior ha remitido a la Mesa la I':l señor ALESSANDRl.-No tenga cui
siguiente carta relativa al movimiento de la daclo Su Seüoría; le votamos su inclicacion. 
oficina de Quilleco: b~l señor BAQU(~DA1~O (vice-Presidente). 

-Ofrezc0 la palabra. 
"Santiago, 29 de enero ele 1909.--8eñor Ofrezco la }dabra. 

Ministro del Interior, Presente. Cerrado el debate. 
~ Pl'ocederÍamos a votar primeramente la in-

Respetado señor: I dicaeion del señor 8ánchez. 
Tengo el honor de envIarle. junto con la Si no se pide votacion, daré por aprobada 

presente, un estado del movimiento habido la indícacion. . _ 
en la oficina telegráfica de Quillecl1, del c1e- VARIOS S8:NOHES DIPU'rADOS.-Que 
partamento de Laja, provincia de 13io-Bio, se vote, seiior jlresidente. 
durante el mes de noviembre de 1908, que e:-; b';l señor ClJ~CHA (don Malaquías).--
el último mes cUy0S datos existen con exac- ¿Cuál es? 
titud en la seccion de contabilidad de ei:lta El seüor f::lECRETARIO.- Para elevar 
direcciono de quinta a segunda clase el telegrafista de 

Como usted podrá verlo en dicho estado, Vicuüa. 
el movimiento de esta oficina es tan pequeño, ¡~l señor ROD¡UGUEZ (don Enrique).- . 
que ni siquiera alcanza a cubrir sus gastos. En el presupuesto dic0 que este telegrafista 

Dado este anteeedente, considera el infms- es de cuarta das e i no de quinta. 
mito que es de todo punto injustificado el he- El señor ALES'::lANDIU.-¿Es de cuarta 
cho de querer subir la categoría de la oficina o de quinta? 
de Quilleco, de quinta a segunda clase, pues, El señor S¡:¡;CHi<:'rARIO.-De cuarta clase, 
en concepto del infrascrito, esta oficina no sellar Diputado; de manera que la indicacion 
merece siquiera ser elevada a de cuarta cla- seria para ekvar de cuarta a segunda clase 
se, tanto mas cuanto que existen mas de cien el telegrafista de Vicuña. 
oficines de quinta clase que merecerían eOil .: 'o·rado el debate se dió por aprobada la 
mas derecho un ascenso en su categoría. parti a. 

Tiene el honor de saludarlo su lilas aten- La indic'zcion (Iel señor Sánchez 'ué ap'o-
t,') i seguro servidor.- Luis E. (ituentes". bada por veinticinco votos contra diez, abste

nÚndose de votar un señor .. iputado. 
El señor P ALACIOS.-Yo he formulado 

aquí una indicacion .... 
El señor ALESSANDRI.-Quedó para 

segunda discusion ayer, señor Diputado, i la 
vamos a votar ahora. 

El sefior PALACIOS.-Quiero decir una 
sola palabra sobre mi indicacion. 

Se ha pedido datos a la Direccion de Te
légrafos soke la conveniencia de elevar de 
quinta a segunda clase la ajencia de Quille
co, que es a la vez postal i telegráfica. 

Por mi parte, le pido a la Honorable Cá
mara que se fije en que la oficina de Quille
co, que he pedido yo que se eleve a segunda 
clase, i que actualmenie es de quinta clase, 
tiene mayor movimiento que la de Antuco. 

3i no se aprueba mi indicacion, RO va a de
jar subsistente una. verdadera injusticia .... 

El selJOr AL ESSANDH1.-t,A qué nos reta 
Su Seüoría, si la vamos a votar'? 

El señor PALACIOS.-Nó, señor; no bas
ta eso; quiero hacer notar a la Cámara la in
justicia que significa conservar con menor 
rango a que otra a una oficina d3 mayor mo
vimiento. 

El señ0r BALMACEDA.----Ya le hemos 

! urante la votacion: 
El señor VALDIVIESO BLANCO.-Voto 

en contra, porque creo que es una injusticia 
mejorar únicamente 1:;], condicion de este em
pleado i no la de cuatrocientos, que se en
cuentran en igual situacion. 

Las demfJs indicaciones se dieron por apro
badas tlÍcitamente. 

La indiClcion del selwr Palocios fué apro
bada con el voto en wntra del señol' Rodrí
guez don Aníbal. 

El se~lOr ;")~OH,ETARIO.-Quedó tambien 
para segunda diseusion la partida 9. a , "Hijie
ne", conjuntamente con una indicacion del se
ñor Lorca don Hafael para aumentar de mil 
quinientos a dos mil seiscientos pesos el íte::n 
2,960, que consulta el sueldo del administra
dor del desinieetOl"io público. 

~':l S(,IlOr COIU3 ,LAN.-Voi a pedir que 
se aumente el sueldo del administrador del 
desinfectorio, que tiene solamente mil quinien
tos pesos de sueldo. 

Este empleado desempeña su puesto desde 
hace mas de diez años. 

En este establecimiento el trabajo ha au
mentado enormemente, tanto que este em-
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pI ea do tiene que estar en su puesto dASdo las ¡ Voi a hacer indicacion para que se consulte 
s~is d?}a m!1úana, para poder ejercer la (k- f un itUlU elo tres mil l?eSos. destinad? a ausiliar 
bIda vIJllanCla. la L1 Junta Jo B0neficencla do la ",m'ona para 

Desde diez años a osta [¡UrLI: se ha Ctmtu- ~ lllcLllteniwi, mt(' del uei:linfeeLorio público de 
plicado la labor do este empleado. esa ,juuad. 

l\liéntras t.mto su sueldo, quo ,)S igual al Ultimaruellk :se ban lwdlO gastoi:l de con-
del mecánic? del c"t¡¡blecirnÍt3oto, no ba sido í sid\,;racion en ese ('J~;tablecilll}crlto. . 
aumentado; justo es aumentarlo abora. ~ >0 ha lliw¡Ldo una tli:ltUla (Jhtyton, cuya lllS-

Hago, pues, indief1c,ioH pam ~.¡uo, se a.\lllli}l~,) tnLwio n Jm demandado gd.stos, cu~nfiosos. 
te el :meldn de 8i:lte fllnClonarw ctu 'lllt ¡11ll- \ F:C,¡ la .Junta se encuentra SlU fondos para 
nientos a dUi:l mil cuatrocientos pesus, ;: ; 11;,c:10(:n01' este servicio, 

Debo hacer presente: ,,' "nara que ell! Creyendo <lue con la suma de tres mil pesos 
í~em q n~ cons,nltab,1 fUn(~~8 para l~ termina- S8 ¡mp:de, atu:lder este serv,icio" dejo fOl'mula
ClOn del InstItuto de RIjIene ha sIdo supn- da. la JJ1dH'a(;lon en el sentIdo lllclIcado. 
mido. ( El :';C!'lUl' LEIVA. -Pediria que se aumen-

Tuve el dato de qne estor, gasto St~ consulta-! tdrct l\~ 6w,lclo ~el mccánico del desinfectorio, 
ba en el prLSU[Jlwsto de Obra,s 1 )úblieas ~ yne es nn antJgno emple~tdo: , 
B,?\~isó t)s~e pr:sl~ puesto, el i ilLorme de la 00- ¡, ~Jara e~t(~ decto, hago llltllCaclOn par~ q~e 
mlSlOn MIsta 1 el del :-;eilUllu i no h:~ encon-¡ d ltem uumero 2,961 sua elevauo de mü qm
trado ni~;;'una partida que,' contp;ng~" u~ ítf'm nient,;s a \"~o,,, ~nil (:'1~tl'oci,en,t~3 I~esos. , 
que com,¡gne una ¡.Juma eon el objeto mdlCado. ,Lo::> meC<:1ilJCOi:l, pOt I,egla Jcneral, ganan de 

B;l señor SECR:-<:TAHIO.-El ítem a que I S1l1tO a ocho pesos dlan~s~ entre tanto, con el 
Su Señorla se refifw(1 se consulta en la parti- sueldo actLla1 er;te m':lCalllCO no gana mai:l de 
da 18, «Obrar; Públicas'" del presupUf~sto del tres o euo.tro: 
Interior.B~l seüo,' UOH.BALAN,-Pede~tamente. 

El ítem resp~ctivo de esa partic1a dice: C~rrado e: ~¡'ebate" se, dió por a,probada la 
, partzda ev(f, toaas l -s melze ¡clones formuladas. 

Item ... Para continuar los traba- El letJn ':2':/()1, qtW consulta ct sueldo del 
jos de construccion del administrador del LJ sin/ectorio Público, fué 
Institnto de Hijiene .... $ 50,000 apmbado en ltl forma propuesta por el sefior 

(/orbolan. 
El seI10r COHBALAN.--Entónces 110 he lel señor CHARJ'vIE (Ministro del Interior). 

dieho nada a ,.ste respecto. -¿Está aprobada la partida 7,a, "Correos"~ 
Me voi a permitir pedirl p al señor i\finistro El señor SB~CJ:{ETARIO.-Si, señor; pero 

del Interior que se sirva (. lile algunas espli- se acordó dejar a salvo el derecho de Su Se
caciones res pedo al ítpm nuevo propuesto por ñoría para proponer una indicacion sobre 
el Ejecutivo para sostenimiento de una esta- ella. 
cion sanitaria en Arica El señor CRARME (Ministro del Interior). 

El señor CHAItME (Ministro del lnte -Entónees me permito formular indicacion 
rior). -Se CO:lsulbn en este ítem simplemente para que en esa partida se consulte un Íteill 
los sueldos i los fondos necesttrios para com- ele veinte mil pesos para adquirir en Angol 
pra de azufre, carbon i otros artículos indis- una propiedad para oficina de correos. 
rensabler; para el funcionamiento de esta es- El senor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
tacion sanitaria. ---Si no hubien], oposicion, se daria por apro-

Ahora, todas las rentas que produce este bada la indieacion del señor Ministro. 
servicio pasan a rentas jenerales de la Nacíon; ~ Aprobada. 
de manera que en el ítem se especifiea 1adis-1 Ji;l seño,' ;;,ECRET,:tRIO.---Qued6 tambien 
tribucion de los fondos para costear el r;ervi- i para segunda discusion la partida 11, "Be
cio. ' >neficencia", conjuntamente con las siguientes 

El señor OORBALAN .-Me esplico per- S indicaciones: 
fectamente entónces la razon del ítem, porque í Por el señor Charme (Ministro del Interior) 
ántes los gastos se hacian con el producido para modificar los tres ítem que figuran bajo 
por desinfecciones de naves; ahora el Gobier- el rubro "Santiago" en la seccion "Asigna
no ha determinado que esos fondos pasen a ciones a jumas de beneficencia", en el infor
arcas fiscales. . I me de la Cornision Mista i que consultan los 

Por tanto, no tengo inconveniente en acep-! sueldos de dos médieos profesores de clínica 
tar este nuevo ítem. ¡ interna, de cinco profesores de clínica ester-

E! señor RODRIGUEZ (don Enrique).- 2na i de un profesor de clínica jinecolójica i 



• 
1496 (JAMARA DE DIPUTADOS 

del profesor del curso de matronas, por los la seccion "Gastos variables", los siguientes 
siguientes: ítem nuevos: 

Item ... Sueldo de dos médico~ 
profflsores de clínica 
interna por los servi
cios que prestan en el 
hospital de San Vicen
te de Paul, a razon de 
mil pesos anuales cada 

Item 
) 

Para la fnndacion de un 
hospital de niños en 

" 

" 

uno ............... $ 
Sueldo de cinco profeso

res de clínica esterna 
i del profesor de clíni
ca jinecolójica, por los 
servicios que prestan 
en el hospital de San 
Vicente de Paul, a ra
zon de mil pesos anua-
les cada uno ....... . 

Sueldo del profesor del 
curso de matronas, por 
la atencion a los enfer
mos, elEovarlo de ocho-
cientos a ........... . 

Por el señor Lorca don Rafael: 

2,000 

6,000 ~ 

],000 

Para elevar de veinticinco mil quinientos 
a treinta mil pesos el ítem "Al hospital de 
Quillota". 

Para elevar de catorce mil a veinticua- I 

tro mil pesos el ítem" Al hospital de Lima
(.;he". 

Para elevar de siete mil quinientos a quin
ce mil pesos el item agregado por el Senado, 
"Para ayudar a la reconstruccion del hospi
tal de Santo Tomas, en San Francisco de Li
mache". 

Por los señores Lorca don Rafael i Concha 
don Malaquías: 

Para agregar a la seccion "Gastos 
bIes", el siguiente ítem: 

Item .. , Alasilo denominado "Ca
sa-Guardia", establecÍ
do en Santiago. . . . .. $ 

vana-

16,500 

Concepcion ... , ........ $ 15,000 
Para establecer un dis-

pensario en Penco..... 5,000 

" 
Para el mantenimiento 

de un dispensario en 
Coelemu ............... .. 5,000 

" 
Para el mantenimient') 

de un dispensario en 
R~afael. .................. . 5,000 

Por el señor Dávila, para intercalar en la 
seccion de "Gastos variables", el siguiente 
ítem: 

Item A la Junta de Beneficen-
cia de Nacimiento para 
atrmder a la construc
cion de un cierro del 
sitio contiguo pI ce-
~ent;rio que se anexa-
ra a este ................ $ 

Por el señor Alessandl:"i: 

3,000 

Para intClrcalar en la seccion de "Gastos 
variables" los siguientes: 

Item 

" 

Para terminar la sala de 
hon~b~es del hospital 
Cuneo .......... $ 

Para reedificacion del 
hospicio de Cllricó ... 

8,000 

15,000 

.Por el señor Hosselot, par\\' intercalar en la 
sAccion de "Gastos variables", el siguiente 
ítem: 

Item ... Para construir una sala 
de operaciones i repa
rar el hospital de Pa-
rral ............ $ 5,000 

Por el señor Bambach, para intercalar en 
la. seccion "Gastos variables" el siguiente 
ítem: . 

Item Para '3l mantenimiento 
del dispensa:':;:) de Rán-
quil. ....................... $ 5,000 

Por los seúores Fernández i GOllzález J 0110 

para elevar de cinco mil a diez mÍJ pe- I 

80S el I Por los señores Veas i Balmaceda para 
intercalar en "Gastos variables" el siguiente 

10'(100 ítem: 
Item .. , A la Sociedad Protectora 

de la Infancia F\e TaJca $ 
"Por el señor Leon tsIlva para elevar de Jtem ... 

cincuenta i cinco mil a sesenta i ocho mil pe-
sos el ítem "Ausilio a la Junta de Beneficen-
cia de Valparaiso, para ayudar al sostenimien· 
to de los hospitales de esa ciudad". 

Por el señor Baquedano para agregar en 

A la M unicipaJidad de 
Santiago, para el Boste
nimientoi ensanche del 
servicio de asistencia 
de las madres i de los 
niños indijentes ..... $ 50,000 



Por el señor Encina, para elevar de dieci
seis mil quinientos a veintip.inco mil pesos 
el ítem "Al hospital de Lináres". 

Por los señoras Aless::mdri, Barros, Salas 
Lavaqui, Suárez Mujica, Irarrázaval i Hodrí
guez. don Aníbal para intercalar en "Gastos 
variables" el siguiente ítem: 

Item o •• Para la Scciedad Olla In
fantil de Santiago que 
sostiene un a escuela 
gratuita i da de comer 
a niños pobres, dirijida 
por las ser'íoras"ara 
Campino de Morandé, 
Melania Campaña de 
Guzmctn, señ 0ritas Val
derrama Varela i Tup
per Tocornal. . . . .. $ 1,200 

Por los señores Irarrázaval i Urrutía: 
Paraelevar el ítem "Al hospital de Angol" 

de doce mil a diecisiete mil quinientos pesos; 
Para elevar el ítem "Al hospital de 'frai-

guen" de doce mil a diecisiete mil quinientos 
pesos; ., 

Para elevar el ítem "Al hospItal de Man-
luan", de doce mil a diecisiete mil quinientos 
pesos; 1 

Para elevar de diez mil a trece mil pesos 
el ítem "Al hospital de Colli¡)Ulli". 

Para agregar en la seccion "Gastos varia-
bIes" los siguientes ítem nuevos: 

Item . o. Para construir i mantener 
una nueva sala para el 
servicio de cirnjía i ad
quisicion de herramien
tas en el hospital de 
Ango!... ... ... ...... ...... $; 20,000 

Item . o. Al Asilo de A ncianos que 
mantiene en Angol la 
Asociacion de Damas 
de Caridad............... 3,000" 

Por' el señor Rodríguez don Enrique: 
Para elevar de diez a -veinticinco mil pesos 

el ítem consultado en la Comision Mista" A 
la Junta de Beneflcencia de la 8erena". 

Rl señor PHO.:~ECHETARIO.-Se han 
en~iado, ademas, las siguientes indicacio
nes: 

Por el seüor Conl)ha don Juan Enrique: 

Para elevar de tres mil a cinco mil pes'os 
el ítem "Al hospital de Peumo". 

POI' el señor Balmaceda: 

Para elevar de quince mil a veinte mil pe
sos el ítem "Al Hospital de Quirihue". 

Por los señores Urrutia e Irarrázaval: 
Para agregar a la partida los siguientes 

ítem. nuevos: 

Item Para establecer un dis-
pensarío en Lumaco o $ 2,000 

Para establecer un dis-
" pensarío en Puren.. . 2,000 

" 
Para establecer un dis, 

pensario en M:ininco . 2,000 
Para establecer un dis-

" pensario en Renaico .. 2,000 

" 
Para establecer nn dis-

pensario en Sauces . . 2,000 
Para esta,blecer un dis-

" pensario en Perquenco. 2,000 

Por el señor Zañartu don Cárlos: 

Para agregar en la seccion "Gastos Va
riables" el siguiente: 

Item ... Para cC'ncluir la insta
lacion i botica, para 
mantenimiento del hos-
pital de Pitrufquen. $ 15,000 

Por el se¡)or EchavarrÍa: 
'Por el señor Sánchez, para intercalar en la Para elevar de cuatro a siete mil pesos el 

seccion "Gastos variables" el siguiente ítem: . ítem (1 Al Hospital de Salamanca». 

Item .... A la Casa de Espósitos ( Por el señor Pleiteado: o 

de la ~erena. o •••• $, 20,000 ¡ Para termi~~~ae~ ~os~it~l ~~ .F.re~- $ 15,000 

Por el señor Concha don Malaqmas, para \ 
el'3var de. setenta mil a cien mil pes~s e,: í~em. ~ El señor V I EL.-~A cuánto ascienden 
"Al hospItal de hombres de Conc~pclOn 1 . ¡ todas estaR indicaciones? 

Para intercalar en "Gastos vanables" el 81-; El señor CORBALAN.-A un millon de 
guiente ítem: \ pesos, mas o ménos. . 
Item ... i\ la Sociedad Union i Be- l El señor BARROS ERRAZURIZ.-Casl 

neficencia de Talcahua- lnada ... 
no. o o •••• o o •••• o •• $ 5,0001, El señor CORBALAN.-El honorable se 
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ñor Veas hizo una indicacion que yo me voi 
a permitir modificar. 

La glosa d81 ítem propuesto por el houo
rabIe señor Veas consulta la orgHui7,t\\;ion 
dI? la asistencia pública en Santiago, en una 
forma que no corresponde a la idea que han 
tenido seguramente sus autores al propo
nerlo. 

. Haria entónces indicacion para que esta 
glosa diga: "para ausiliar, por una sob vez, 
a la Casa de Maternidad i de asistencia de 
niños,-cincuenta mil Pl1S0S". 

Yo esti~o que así se consulta mejor el 
espíritu de la indicacion del honorable seúor 
Veas; pues, los servicios de la asistencia 
pública en Santiago, a los enales en j en eral 
ella se refiere son servicios mui vastos, que 
no se pueden organizar P0! medio de una 
simple indicacion en el presupuesto. 

El serlOr BALMA(J~D.\.-¿De qué modo 
quedaria redactada la glosa a que Su :::Jerio-
ría se refiere? " 

El señor 00RBALAN.-Así: ((para ausi
liar, por una sola veíl, a la Casa de l\rfater
nidad i de asistencia de nirios indijentes que 
sostenga la Municipalidad ele Santi..tgo, cin
cuenta mil pesos». 

El señor VEA.S.-El cambio de glosa, en 
realidad, no altera el propósito de la :YIIlIll
cipalidad de invertir ese dinero en los obje
tos a que yo queria que se destinaran. 
:""Por esto, acepto con agrado la modifica
cion introducida por el honorable seüor Cor
balan. 

go indicacion para que se restablezca con esa 
suma. 

E;,tas Heñoraq tienen un dispensario, que 
:'tntes estaba a cargo de varones; era una so
ciedad cooperativa. 

S'oglll1 la estadística, se asisten por esa 
oíi,jna de cllatrocientos a quinientos enfer
mos mcn:males, que es la cantidad que asis
te cualquier médico adocenado en su consul
torio particular i para la asistencia de esos 
enfermos se piden diez mil pesos. 

1\fié:ltrf\S tanto, lo" dispensarios de la be
neficencia por ochocientos pesos asisten tres 
a cuatro mil enfermos mensuales. 

Es, pues, enorm') el gasto que orijina esta 
institneion dé damas de la sociedad de San
tiago. 

Ko c¡uiero preocuparme de sí se invierte 
o nó Lien esta suma, porqúe dehemos ser 
benévolos i complaciellte~> con las damas; 
poro es una enormidad que gastemos vein
te mil pesos para un dispensario bajo la di
reccion (le seiloras que atienden la profilaxia 
de tuberculósis. 

Hace poco el eminente hijienista arjentillo 
i~erior Cosi hiz() una especie de e10jio de esas 
selJOras, diGiendo que era el único pais del 
mundo eu que una institucion de esta clase. 
está rejilla por sel'íoras. 

Esto, que a primera vista parece un elojio, 
es mas bien una censura, porque no hai ni 
habrá iamas una direccion científica tratán
dose de instituciones de esta clase compues
ta por señoras: no se puede entregar a da
mas la direceion de un dispensario. 

El señor OORBALAN.-Hai otro ítem Esto no puede pa'Sar sino en esta tierra 
tambien, señor vice-Presidente, en la parti- de cura¡.deros i yerbateros, en que los pnen
da destinada a los servicios de beneficencia, tes no son construidos por loe injenieros, 
que deseo proponer que se reduzca, sino por los abogados, i en la cual todos los 

Como el ítem no tiene número, voi a leer papeles están cambiados. 
la glosa. Bastante es ya tolerar que porqae son da-

Dice así: mas se les deje un dispensario; pero no es 
"Para la Asocíacion de Serioras contra la tolerable que se gasten en él veinte mil pesos 

tuberculósis, veinte mil pesos. al año. 
"Existe lespecto de este ítem un error en; .Mas, aunque no tengo interes en pedir 

el presupuesto vijente, obra de los cajistas. cuentas acerca de la inversion de este ítem 
En el proyecto aprobado por el Senado ni lo ha1'é por deferencia a esas señoras, pe

i en el proyecto del Gobierno, aprobado el( diré por lo ménos que se restablezca en los 
año pasado, figuraba este ítem con diez mil ~ diez mil pesos de ántes, que por arte de birli
pesos únicamente, consultándose otro de:: birloque se han convertido en veinte mil. 
otros diez mil p,:¡,ra la Asociacion de Va- ¡ Hago, pues, jndicacion para que se resta
rones, q ne qUt'dó sin subvencion a causa de ~ blezcan los diez m. il; i con esto es bastante 
este error durante el año próximo pasado. para ser cumplido con las damas. 

De manera que la voluntad del Gobierno Fl señor CHARME (Ministro del Interior). 
i de la Cámara fueron burladas por la volun- ~ -Debo rectificar al honorable Diputado. 
tad de los tipógrafos que trabajan en la im-I He formado parte de la Comision Mista 
presion del presupuesto. ~ del Presupuesto como miembro del Senado 
~te ítem era solo de diez mil pesos, i ha- ~ en los últimos años; i ha sido por voluntad 
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espresa de esa Comü!ion i del Senado por lo dos dispPllsarios que no prestan servicio al· 
que se han fijado veinte mil peso!'; en este guno. 
ítem. Pueden escusar este derroche quienes no 

Esto no quiere decir que se haya suprimi- saben lo que es un dispensario; pero no los 
do por 8sto el ítem para la asociacion de mé- que estamos al cabo ele lo que son estas 
dicos que se consultaba en el presupuesto cosas. 
hace tres o cuatro años, Básteme repetir a este respecto que los dis-

En cuanto al número de dispensarios, de- pcmsanos de la Junta de Beneficencia solo 
bo rectificar tambiell al sellor Diputado, por- cuentan ochocientos pesos al mes i curan 
que la asociaciun de sefloras tiene dos dis- mas de cinco mil personas; cuando el de las 
pensarios, uno en la Cañadilla i otro en una señoras no asiste a mas de quinientas con'un 
casa adquirida en la calle de ~~anta Rosa. (;osto de diez mil pesos. 

El seflor CONCHA (don Malaquías).-I no Cualquier médico tiene en su consultorio 
son señoras las que CUl'l1Tl a los enfermos, de catorce a quince personas diarias, que es 
sino médicos. Las sef'ioras no hacen sino nI número de enfermos que atienden estos 
asociarse para dar impulso a la ::.,sociacion. dispensarios; sin embargo, al honorable Dipu-

~~s, pues, mui plausible la actitud de las se- tado por Concepcion le parece que las seño
flOras, que en este caso se han coloeado en ras de Santiago se están cubriendo de glo
un lugar que corresponde a los hombres. ría, que están haciendo una obra estupenda 
. Daré con g~sto n:.i voto a este item porque atendiendo uno o dos dispensarios que atien

hende a proteJer a los pobres que van a es- den catorce o quince personas diarias cada 
tos dispensarios a recojer medicinae que no uno. 
está a su alcance comprar. No es posible que nos dejemos contajiar 

El sellOr CORBALAN.-No obstante la por el entusiasmo cuando se trata de seño
!'ectificac~on del senor Ministro del Interior, ras, -ni que poI' esa causa nos volvamos tan 
sostengG que este ítem, que ha sielo mlmen- suseeptibles como ha demostrado serlo el ho
tado en la forma que he dicho, es exhorbi- norable Diputado por Concepcion. 
tante para su objeto. Por otra parte, no rinden cuenta las seño-

Aunque las señoras hayan establecido úl- ras del dinero que se les entrega. 
timamente un nuevo dii'i'ppnsal'io, como lo Yo no se las pido porque se trata de se
dice el honorable Ministro del [nterior, no ñoras; pero repito que con diez mil pesos 
está iustificada la suma que se consulta para basta, a modo de pellizco a las arcas fiscales, 
esta institucion. para atender la institucion referida. 

Yo sé de qué se trata, i no acepto que con Pero no demos mas: esto es lo que acon-
un nombre pomposo se nos quiera mistificar, seja la prudencia. 
por mas que el honorable Diputado por Con- I<Jstos dispeui'iacios de seüoras no curan la 
cepcion se muestre tan sensible cuando St:l tubercnlósis, no SO)1 profilácticos tampoco; 
trata de señoras. los enfermos que medicinan son únicamente 

Por mas laudable que sea el que las se- a los que padecen del pecho, de tuberculó
ñoras intenten hacer lo que corresponde a los sis incipiente; sus servicios no sirven para 
médicos, no pueden nunca sustituirlos; no es nada, ni valen nada. 
tampoco culpa de los médicos que las señoras El sei'íor CONCHA (don Malaquías).-En-
se calcen los pantalones i procedan a reem- tónces pida Su Señoría un hospital! 
plazarlos en sus funciones. El señor CORBAL,'\N. -Tampoco!. .. Por-

Los dispfmsarios deben de estar bajo la que a los hospitales solo van a morir los en
direccion oficial de los médicos, el de las se-'tfermos de tuberculósis. Fuí ocho años médi
ñoras es un dispensario pro formula, que co de uno de esos hospitales i en los ocho 
nada vale, porque no hace nada en realidad; años no hice otra cosa que firmar certifica
de manera que hacer eampaña para supri-~dos ele defuueion de Jos enfermos que llega-
mirlo es hacer campaiía conveniente. ¡ han. 

Sin embargo, honorable Presidente, se nos) El señoL ALESSANDIU. -Tanto mejor, 
pid6l que votemos para dieho objeto veinte para que no mueran en la calle. Que siquiera la 
mil pesos con corazon lijero, que es lo mismo caridad pública recoja a eso¡,¡ desvalidos ántes 
que arrojarlos a la calle. de morir para oue no contajien a los vivos 

La verdad es, honorable Presidente, que El señor CORBi\I."AN.-En este punto si 
somos poco acuciosos cuando se trata de gas- que Su :Señoría tiene razono porque precisa
tal' los fondos fiscales; do aquí que se voten mente este es uno de los objetos de la profi
diez mil pesos para un dispensario o para laxia de la tuberculósis. Con este objeto hai, 
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salas en algunos hospita1f>s pfl.f!'1 :'rac;ti"hl' I P'c!ríamllsyot,ll'las, ent6nees, comenzando por 
esta obra de caridad, de dar asilo a ]0" enrf!'- la dd S('¡')(W iYIiniH':,u de; lnterior. 
mos desahuciados para que DO'lí,:] p c' 1 "ell('!' U:¡'ZUA.-¿A cuánto asciende 
pagando la infecciono . I 1 :1I1n el)! ü Ci ' 'i( r:t1nlta esa i1lC1ic8cion~ . 
:::Alli está el Hospital de' :':a11 ,lnt\ ··:',.a lL1 Fl L;E'Ü!\~.m,\.IL\r (:\liuistro del Interior). 
berculosos. - -A seiscie:rtml n''',0S, S·;'ll);' Diputado. 

Pero volviendo a la cueí'ti0u, reUÍlu qneh~l se;lor HOD iUG UM~ (don Aníbal).
estos dispensarios de seúm'as no haeen ni i<:" Ews anmentos hml sido propuestos por la 
mitad del servicio que hacen 1"8 de la, JUIÜü. Jilllta (le Bt'Il'nct:r,cia. 
de Beneficencia con ménos phd'1 ;,;1 sPÍiO:~ B,\QU1'Dii~O (vice-r)residente). 

El señor VALDIVIESO BL";-';CO,-f·~n --';i no se pide vo'acion, :as daré por apro-
casa propIa. bajas. 

El señor OOHBALAN.-Nó, señor, en El seijor UHZUA.--Con la salvedad de 
casa del Estado, porque ln casa '1'1,. OCU¡)P, el mi vob.l. 
dispensario de la Cañadilla es del Filicu, i nu- El S,~flOí' ALF:SSANDRI.·-- Votem0s en 
sotros, a fuer de caball(~l'os, lu eedimos a l;t:, globo joda,; laR i;·d¡CllC:U:. s para evitar ma-
señoras ,Tor tmbhjo. 

El señor PALACIOS.--En esta matt,ria no " Pudríamos (1.o.ia1' la del,nñor COI'balan para 
creo yo que debamos eS0ütima:' el dicf,ru; sí vut¿irla :-'i'par"damente. ' 
no lo tenemes, pongamos nuevas contl'ibn- 1,;1 seüor COIU3ALAN.--No tengo incon-
buciones para tenerlo. venifmte. 

El señor CORBALAN.-No se pára en pe- El se',u1' U RZUA .. '-Yo me abstengo de 
. lillos el honorable Dip~ltado pUl' los Anjelc:s: votar Cl] todo CaSl). 

si le dicen a Su Seüurla que ",e truta (11) la ¡Cl selior HODWGUFZ (don Aníbal).--
beneficencia, vota allIlque' sea un millon de' Yo t.ambien. 
pesos, sin detenerse a averigwlJ' si (,sa :':mna 1':1 scüor I-)AQUr~DANO (vice-Presidente). 
va o no a servir a la beneficencia. ---8e tendrá en euenhI la:, abstenciones de 

Si se tratara de fondos personales, no pro- I los señores Diputados. 
cederia así Su Señoría. Los chilonüs somos Oerrado el debate se dió por aprobada la 
así: mui jenerosos con lo ajello; pero Jlmi partzda con todu!:> (as indicaciones formuladas. 
parcos i mui restrictivos cuando se nos tOC!i, La indicacion del señal' ,orbalan fué apro-
la bolsa.... ; bada por catorce votos contra once. 

Dice el honorable Diputado: estable7camos í El señor S¡'~CRE'I'AHIO. - Partida 12 
contribucionvs para hacer estos gastos... "Ausilio a los cuerpos de bomberos." 

El señor ALESSANDHl.-Ya pagó eL Se han formulado las signllmtes indica
pais en 1879 su contribucíon dé' sangn) en \ ciones: 
forma tal que no lo ha dejado exento de pa-) Por el seflor Lorca don Rafael: 
gar contribuciones para mUGho tiempo. ~ 'ara agregar en la seccÍon «Gastos va-

El señor H,ODIUG Ub~Z . don Aníbal).- riabIes» los siguientes ítem: 
Voi a formular la indi r;Llcion 8lguioIlte: 

ltem ... Ausiliu IJstraordinario al 
Cuerpo dfó Bomberos de 
Valpa1'üiso p:\n1, l'eposi

"Para elevar de dieeiodlO g \'"inticuatro mil 
pesos el ítem "Al hospi:al di' 'l\mme!)"; i de 
seis mil a nueve mil el ítem 'Al hos pital de 
Imperial". ciun del material. . .. $; 50,000 

El señor BAQUFJDANO (vice-Presidente). ¡ " ... 
-Se van a votar las indicaciones formula- ( 

A lt El i li o estraordinario al 
Cuerpo de Bombero¡, de 
(~uillota para adquisicion 
del material. . . , .. 

das. 
El señor PALACIO :::.-¿,POl' qué no las ¡ 

damos todas por aprobadas~ 
El señor URZUA.-Yo no quiero contri

buir a estas inflaciones del presupuesto. 
El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 

-Si no hai oposiGion, podríamos .:lprobal' 
en globo las indicaciones formuladas, 

El señor COHBALAN.-N6, seüor Presi
dcnte; no es posible que votemos en globo 
esta chorrera de indicaciones. 

El señor BAQUEDANO (viGe-Presidente). 

" ... A u s i li o estraordinario al 
Cuerpo de Bomberos de 
Santiago para adquisi
cion i reparacion del ma
terial. . . . . . 

Por el señOl Lean Silva: 
Para elevar de veinticinco mil a 

mil pesos la subvencion al Cuerpo 
beros de Valparaiso. 

10,000 

60,000 

cuarenta 
de 130m .. 
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Por el seuor SuárRz Mujica: ~ ~~:n cuanto a la observacion del honorable 

Para 1
'lltE,r""a,la" "r< t ' , ' 1 i ',juutado por Curlcó, debo decir a Su Seño-

..-V ",J en "-xa8~CS VuJJaU11', 1
0

/ 1 

• • el ~ lÍ<l r, lH: ¡-mullicn Cl ntnbuyen las Compañías 
SIgUIente: , " 1 d B 

¿ d," cf';Ul'OS con ausiiios a Cuerpo e om-
~ Lr:r"s; pero estct contl'j]-,aclon no podria ha-Item '" A usilio e~ttaonl IC,U'lU al 

Cuerpo de Bom boros ce 
Chaflaral, por tina t;üla 
vez, cinco mil pesos ... j

' ,,;1 fU' mayor, porque a consecuencia de esto 
h-,s (~olJ1paü1as tendrían que recargar las 

$ 5,000 primas de seguros, i esto redundaria en daño 
~ dAl pais. 

Por el selJO!' Gm'da Huidobro: 

Para consulta'.' 
siguiente: 

> !iu"go, por lo tcmto, a mis colegas que 
m~ "G.· ,jos vaci8blf's" f'lp,J'esLe:l su ~probac!on a la inclicacion que he 

;' Lnmte:,lo. 

Item ... Asignaríon l!Dr un8 sola 
vez al Cuerpo de Bom
beros de los Andes para 
reparaciones del cuartel 
i compm de materiales, 

?@ señor PH,O-tih:Ol-tETARlO.-El señor 
~ '\' illegas formula indit;acion para que se asig-

! 
ne por una sola v .. cz al Cuerpo de Bomberos 
de Vallenar, un ítem de tres mil peso:>, para 
adqui:,ieion de material. 

cineo mil pes"s., ..... . 
I j'~l ~C,il)r VILLEGAS.-Esta r:lisma suma 

8 5,000 se consultó el año pasado, pero quedó el ítem 
sin invertir. 

El señor LEO1\' SJLV A.--~'{o he pedido ¡'~l señor PALACIOS.-Por mi parte, vo-
la palabra para a j )():.nll· bs im; ;(::,,:iones di:ll \ t,lt'é !u¿¡;:s las indicaciones en f.avor de los 
honorable S0l1111' Lol'c::., a J)(,""11' el,., que creo í cuerpos de bombero:;, que debenan ser cos
que todo::; los CUE.)l'j)C);j do 130m b,:ros 'lElcesi,· ~ teadas por el Estado. 
tan del ausilio del iGstnllo. ~ La idea del honorable seflor Alessandri no 

Deseo solo mkl'irm(; " la q li'.: he fu, lXW1:1' ~ ;;,~,rü1 Luen¡1 en la prftdic'l, no podríamos de
do, que es mncÍlv 1118S lllOdo,r,! ',uc la (ltl1 "l], íj,u' todo ,,1 l~eso a ]¡:,.; eorn~)afJÍas de seguros. 
ñor Lorca. relativa a ¡11 b ,:"i~);rwcioll al /¡ Las (l!~jarbmos 8111 renta. 
Cuerpo de l1omUt,r,·,; d" Ve,; pantiso se eÍl"lc ¡"jI sei\or VILL !'.OA.8.-Habiéndome in
de veinticinl:O mil :·1 ('ll>\t'f:¡lt:l mil j)e.-;OS. 1) fonmvlo uI honoralJlr, Diputado por Copiapó, 
sea, que SI; ('quiparu esUl a:,j'J;nneiun e(w ]8, ~ ¡;,'ñor 8uárez, qllH el dia 81 de diciombre úl
que se fija [,fU'a el Cuerpo ,ki.\omhl'ros I ~e Lmo SH mandó pagar la flubvoncion al Cuer
Santiago. pe .du Bomberos do ,:"l<lel'a, retiro mi indi-

No creo jíJ"to q:1f) se Jedó l1lér:ns ',u))y,m- eaclOn. 
cion que al ele -:3antiago al CUt:')lC> dI," Hom· ~ e el¿á por ,,.:tiradll. 
beros de ValjY¡u:c,;::;o, ,·,iende' (jU(' ~.., HITe'; ")"f 1';1 :;¡Ülor S:G;,iU'J'L'AltlO.-El seuor Veas 
quizas a mayor suma por los ,.;er,,¡jciutO ti ,1'-' luce in c;;¡fui¡:nco indi(~üt;¡on: 

• ~., •. <-J 

presta 1 los qtW ha p:,o:'¡aClo ,¡¡l,' <lS car,¿:m i,) 'tI,',)' ¡,!.ten;r,lar en ;,\ c¡,:ccion "Gastos Va-
prestar. . . ;';"oi,'s" el sigllie"te [("m: 

Durante los dWB que sígllif~]'on al ten'('-
moto tuvo un tmhtjo impi'I,bu i F~'sado que: 1cf:lll 

le produjo d det:'l'loro de casi todo su nl'1' 
~eriaL 

Ademas, PIl V2,:¡'araiso SO'l los inU"ld'"q 
mas frecuentes (i li,~ ¡'n ~antiago i c1emanl[.¡n I 
acaso mayor 1,t'ilb!ljO. 

No es posibio '-i11C;, ademas del ,uuiiic;c 

... Asignaclon 1 j01' una sola 
vez al Cuerpo de Bombe
ros de Vi;,) " de!:\hr para 
recon;)tr LL(:ion d,~ cual'· 
tflles i c:om postura (te 
matel'ial. ......... $ 10,000 

personal de los bomberos pol'tr;úos, bO les Indi';'l(:Íon ,H >1"ñor Concha don .M:ala~ 
obligue a sael'ificios de dinero. 'Iulas: 

]';ji señor ALE8tiANDJ~i.·-(~ue eontribn-
,jan a su sostenirninnto las Cowpaüías de 8e- Para elevar, de Uél mil a tr,~S mil pesus el 
guros. ítem referente al Cuerpo de Bombaros de Li-

1[1 SCrlOl' IA~ON SlLVA.--Si b;., cuerpo; náres. 
de bomberos fues.:n hIHt instltncio:l oEóal, Para elevar de :lJii q llinitilltos a eLos mil 
coste~dC1 con fondos ¡Í,;l. E~tarJ(), el }i';sco > IleSOS la su~veIlcion al Cuerpo de Bomberos 
ten~11'1.a qu!: gas),,!, mUel~jSlmO mas en CFt,So,s-~de Coronel; 1, adem,\s, püra COrte,ultar un !t~m 
temrmento que lu (F1U oa por t,,,te (:UjJl1~lO < para el Cuerpo de Bomberos de rAHj(~dllldla. 
actualmente en ,:¡u!"'unci,)n'él-L ?Jnil t,.:ui1).illl.uwl+ !'tlI:iOIll" 
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El señor CONOHA (don Malaquías).-Ha- ~ El señor ENCINA.-Del exc@so del mal, 
bia pedido la palabm para decir solamentt, señor Diputado, tendrá que venir la reacciono 
dos, respecto a estas subveucione¡;¡ ajos Cner- El seüor .',LfCSSANDHf.-Todos los años 
pos de Bomberos. nos amenazan con que habrá déficit, con que 

Yo miro esta institucion desde el punto de hiles o cuales gastos ocasionarán un déficit 
vista del seguro de la riqueza social. N o cmh \-e;;>; mayor, i rt~sulta que a fin de ailo 
es concebible que la fortuna del pais, que nunea:-'13 produce el déficit, sino que nDS que
se avalúa en muchos miles (le mill()n(~s de da un snperá'.-it. 
pesos, esté espuesta a la vorájine de los ill- El señor UU,ZUA.-Oreo, señor vice-Pre
cendios, sin que hagamos nada pOI tUlle¡' una sid0nte, que hai neceaida(l de prestar mayor 
especie de seguro que permita estahlecer con- atencioll a la apl'obacion de los presupuestos; 
venientemente estos Cuerpos de Bomberos, que es necesario cletenerse un momento a 
que en un momento dado atacan el incendio, considerar la gravedad de la actitud que va 

Los incendios tienen que produGinw. La asumiendo la Honorable Cámar~. 
estadística lo demuestra claramentH. TCn el rl'r~nemos que los presupuestos votados por 
año se produce un número c1etenninaclo de el Honoraul l ) Senado exceden, mas o ménos, 
incendios. Ouando se destruyen mil, dipz mil, . en cincuenta millones a las entradas i aquí 
cien mil pesos de la riqueza ]Jaltieular acu- (lomina la tendencia a proseguir An este enor
mulada, ¿no es justo que el Estado contribu- me aumento. 
ya con doscientos o trescientos mil pesos al Estamos solo en las primeras partidas i aca-
sostenimiento de estas instituciones~ so nos helllos excedido ya en mas de un millon 

Talvez las subvenciones que se proponen de pe"os, 
sean un poco exajerarlas, ateJ.dic1o el estado ¿Vamos a seguir asi~ 
de los fondos nacionales; pero es preciso fo- El St~llOi' SUA LUiJZ 1Y1UJICA.-HJn las sub-
mentar este espíritu de lucha contra el de- \'enCiOncfl, hnnorable t ;ipntaclo, 
mento destructor; es( o es, de sarm política lCl ~eflOr U RZ U A. -N ó, f'f':wr. 
econ6mica. Yu hago flstas oL~p,'\-;,('i, ':r,~ con el pro-

El sellor RODRJGU},;Z (don Aníbal).-Yo p6sito homado de cautelar 1, intereses fisca
no necesito, señor vice-Presidenü~, hacer UIla les i me permito llamar la atencion de la Ho
larga disertacion para probar que el Cuervo norable Cámara háeia este punto. 
de Bomberos de Temuco está en una situa- Dppeo que el señor :Ministro, que nos ha 
cion escepeional, tanto porqno aquella ciudad prometido en Sll programa equilibrar los pre
ha sido ya cuatro vpces incendiada. cuanto SlljilH'StoS, nos diga cómo contempla esta si-

, 1 1 'd tuacion. porque la fortuna pal'tlGu al' es I'e( UC] a por 
ser aquella porcion dd territorio poblada en ¿Cuáles son las medidas que Su Sefloría 
buena parte por elemen.tos de colonizacion prometió tomar pam que se equilibraran los 

. gastos con las entradas'? 
estntn Jera. "1 

Por consiguiente, formulo indicacÍon para l'~Htamos comenzanr o la discusion de los 
que se consulte en el presupuesto un aumento presupuestos ~,i Su Señoría va a mirar con in
estraordinario de quince mil pesos para el diferencia musulmana que la corriente de 
Cuerpo de Bomberos do 'I\cIIl1,eo, restablo- del'l'oehe de los fondos nacionales lo invada 

1 - 1 . i ;lrrU"U''1 todo'? ciendo el ítem consll,tao.u e,; e año antenor 
por igual cantidad asignada en dicho presu- B~l '!('lLOl' CHARl\íE (Ministro del Interior). 
puesto, o sea la suma de seis mil pesos. ---?,Quién la va a contener'? 

Dr,sJlues verá el Gobierno lo que corres
El señor BAQUEDANO (viee-Presidente). ponde hace]'. 

-Ofrezco la palabn>oo El selio!' UHZUA.-?,De modo que el Go-
El señor URZUA.---Pido la palabra. bier'no ,;', declara impotentp para detener la 
El señor VIEL.-- Yo dp;;r;;lria saber si hni . cornente que arrastra la nave i que Su Se,ño-

fondos para atender a estos gastos. ría, que lleva e.1 timon, no es capaz de condu-
El Sflñor ENOIN A .-Queda un déficit en el cirla~ 

presupuesto de cincuenta millones, señor Di El sellor ALES''1ANDHI.-Hoi ha mani-
putado. festado el sellor Ministro que tiene mano ro-

El señor VIEL.-Solo empezamos ahora a busta para manfljar el timon i dominar las 
discutir los presupuestos i las partidas de olas. 
gastos van aumentando enormemente, i a me-I 11Jl señor UHZUA -No se conoce que ten
dida que se bigan discutiendo irán todavía en ga ~lan,o :ob,118In, po::-qne tod.~s las promesas 
ma,rol aumento .. " de Su Senonu han quedado sm efecto, 
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El señor OHAR;'l'/]j"j (Ministro del Interior). Es el de la opinion consciente () ilustrada 
-Me parece que he cumpli:lo hasta ahora del pais, la cual sabemos que está con noso-
con todai'l las promesas qUA he hecho. tros. 

El señor ALESSANDW.-Sí, seI'ior. I!.:l señor ALESSANDHI.-¿Por qué cree 
El señor UHZUA.-¿Ouáles son las m(~di- 8u SeDorÍa que la opinion pública acompa

das que ha tomado el señor M inistro del In- ria a Sus Señorías i nó a nosotros? 
terior encaminadas a equilibrar los presu- El señor UHZUA.-Porque es de toda evi-
puestos? dencja que debemos economizar pafta no in-

El señor CRARMl1~ (Ministro del Interior). currir en déficit, que debemos hacer en el 
-Las tomaré cuando sea llegado el momento manpjo de las finanzas nacionales lo mismo 
oportuno... que l¡aría un particular.en el manejo de sus 

El sf,flr)r URZU A.- -¿Cuándo concluirán en- propios intereses. 
Mnces e8tos derroches que está haciendo la l·J serlO!' ALESSANDHI.-¿Su Señoría lla-
Oámara?.. ma malbaratar los intenw's de la fortuna pú-

. El serior ORARME (Ministro dt'l InlOlior). blica cuando se hacen obras de benefi-
-Yo no los estimo as!. cellcia? 

El señor UHZUA.-OuaJ1 do no ha: fondos El seitor COlLBA LAN.-La norma de 
para atender a tanto gasto, ¿,cómo es posiblo condncta que acloptará en esta emerjencia el 
que veamos indiferentes lo que está pa- serior 'Ministro del Interior está claramente 
san do? diseñada. 

El señor OONCHA (don Maltquías).- ¿,Q,ué haria el Gobierno si la Cámara vota, 
¿Quién ha dicho que no hai fondos? por í·i('~;n¡)10. diez millones demas de lo que 

El señor URZUA-Es Ileeesal'io, [J\W", COll- debió votar? 
tener estos derroches ántes Ci'lA uo tengan re- Procederá en la llIi~ma fOrI..ta que lo haría 
medio. si Sus SefiorÍas excedieran el presupuesto en 

El señor AL}1~SSANDln.-No son nel'ro- diez millones destinados a construccion de 
ches, honorable Diputado. temnloH i mantenimiento de curas: el Gobier-

Son gastos necesarios. no ~o cl<irá curso a esos nuevos gastos que 
Ademas, agradezco las advortenc:ifls clol ho- ha': excedido el presupuesto. 

norable Diputado; pero yo no lr~s h,!.go ni pito Los ga"tr)H que se autorizan en el presu-
de caso. nnm;to Hon facultativos. De modo que el Go-

El señor lJ! ~ ZU A.--" l" o hago nUtS que cum- himno puede hacerlos, segun los recursos 
plir con el áeber que todos tenemos el ::!)- de que disponga. . 
curar que se haga buena acJministracjull, tle li[ Ministro del Interior Babíá cumphr, ade-
cautelar la inversion flo los dinprosfiscales. ;,l,' C':)Yl ],>s gaHtos ordenados por la Cá-

Jijl señor AU'.:SSAXD ¡n.-Eso estctria bien mara. 
tratándose de otro pais que no fuera Ohile. El seflor URZUA.-Allá veremos si cum-

Nuestra situacion es diferente a la de las pie... . . 
demas naciones porque aquí, miéntras el Fis- I':t s:'!"¡or AL ES'·;ANDl~I.- SÍ cumplirá, 
co es inmensamento rico, el pai¡.;, IOH 1 ,:Lr\ i- ¡me;;:, "c¡ Xlinistr() ¡JarlHlll(mtario. 
culares, son pobres. Hai, por consiguicnte, que i':l "mior VIEL.-Yo participo de la opi-
aplicar a estas UJS:IS 0tm crit()\'io. ilion di'Jl honorable Diputado por Rere, que 

El señor RIVAS.-El }\1:inistro prosfmtRtá, ha hecho un Pamado n la cordura de la 
segun se desp1'0T!d e de lo Cplf) acaba (lJ' ,di 1'- Cámara con d fin de que vea modo de de
mar, un proyecto de reduuion del l'i'i '; 1\. tener el (;('sborne de gastos que se han es-
puesto. . . tado consuJtlAndo. 

'b~l señcr lJHZUA.---Nosotros no haCeGlOS El S,jüor J\ .. LE:-';<,ANDRl.-Su Señoría ha 
mas que cumplir con nUf'flrro cidJl'!'. Ahí eontribuido tarnbien al desborde, puesto que 
está la opininl1 dol pHi::., que alJ!'ú H¡il'eciar propl1so j defenaió, cn\] calor, el aumento 
quiénes son los que contribuyen a hacer una del sueldo de los subdelegados de Tara
buena administracion i quiénes a agravar oacá! 
esta situacion de desequilibrio ele nuestros • 'b~l señor VIBJL.-Se trataba de servicios 
presupuestos que nos lleva al desastre.... públicos necesarios ... 

El señor ALESSANDRI. -- Ya salió el El señor ALi'~SSANDRI.-Los demas gas-
martillo tÍe la opinion pública. . . t08 tambien se refieren a servicios públicos 

El señor UHZUA.-No AS el aplauso d,' necesarlOS. 
la. opinion popular callejera el que nOflotros El señor VIIGL.-El gasto que yo propu-
buscamos. se era de diferente índole. Era un gasto re~ 
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munerativo, pues las multas que estos nm- ~ Diputado por Tarapacá nos ha dirijido una 
pleados perciben pa';,\ll a incrementar la::;) reconvencion ... 
rentas de la Nacion. ¡'~l señor YLB~L."-Reconvencion no he he-

En realidad de vel dad, ¡."es, no se trata- cho ninguna. 
ba de un gasto pro]JiflIllente didlO. b;1 señor ALESSANDR1.-Sí, señor Di-

Eatos aumentos imnoclerado'l traen, aun- putada. 
que no se hagan Iv.; gasto::;, eonsecuencias SeDar Presidente, si un hombre que está 
molestas para el Gobiemo i jJerjudieiales l'u- de mal humor, se pone a echar sermones a 
ra el pais. los cl¡:-mas, so pt~ga el contJjio. 

Así, S1 no tiene el Gobierno lonclos e ,11 Comenzó el honorable Diputado por Rere, 
que pagar los ít,em consultado~, no faltarán quien nos mandó una raspa di) cuórpo pre
Diputados que le hagan eargos por no haber sente, i el hon0rable Diputftd\l por Tarapacá, 
proeedido a efectuar esto!:! gastos. que ::;iemp,-e es tan benév0lo, 10 ha seguido, 

Por otra parte, ¿qué pensarán de nosotros a pesar do que Su ~~eñoría ha lleclido aumen
los paises estralljeros cuando sepan que el to:-; para el subdelegado, jueces de subdele
Congreso de nuestro pais ha Hprobado uIl!gaci,.n, Jo distrito, hasta el últ.imo funciona
presupuesto que excede en muehos millones I rio judicial de Tarapacá. 
a las entradas ,na?ion,ales, que he], sido emra-~ El señor VIEL,.-Ullicamente para los 
do con u~ defiClt ae <:uarentd, :o\'senta u juec:~s de subdelegacion, 
ochenta mIllones? El seilor ALB.;SSAND i 1J."--(~L1e así sea. 

Eso, naturalmente, abatirá nuestro crédito 8u Señoría quitlre gravar con ollo el pre-
en 1')1 esterior. supuesto nacional i HOS da como razon que 

Por estas considorac.iolles, no votaré la ma- es neeesario ese gasto. 
yoda de los aumentos que se han pedido. 1 yo digo: ¿que existan C1l6rpos de bombe

El señor PALACIOS.-En lo que respec- ros, no t'S necesario tambicn? ¿No ve Su Se
ta a nuestro crédito Gn d esu8.njenl, ya he ñoda que la campana dí" ineEllldio ha venido 
dado mi opinion otras y¡'ces. a tocar la [lll8rtl.\ du ó:u conciEmcia en este 'i 

Una de las naciones mejor Hc;mir:i~tI'HcIa momento'~ 
es Alemania i su Ministro de Hacienda pre- JI;l seflor VIB~L.-iSiempre Su Señoría ha-
sentó un presupuesto con doscieIlt()~ veinte cielldo jnego ele iJulabras! 
millones de marcos de déficit. ¿Pretende aeaSO presentarme como enemi-

El señor VIEL.-"¿Orljen de ese défkit'~ go ,de los cuerpos de bomberos'? 
El señor PALAGIOS.-l lladie JJor 1'"tO 1'0 Hx~onozco que estos gastos son nece-

dei:laró que habia pedido ,m cré¡!:Ul el lm-¡ sano~, pero. q!le se .g. a.ste ,?oderadame.nte, en 
. relaclOll eOli IOtl recursos tisealcs. 

pen? Ale~an. .,.' ~ • _ , " '" T "' \' _ .' 
¿I',n ql¡e puede gabtarbe mejor lfé platel que) ,t 0'ol101 ".nLE::;SAND.tU.-Su ,.,enona 

en la beneticencia'? ) nos ha Hamade! al orden en el momento en 
()' 1 mu'm mentivo [u>de" ¿que se está t¡·atando la partida relativa al 

¿\:,ue emp eo 's I':' l , v , -' . e , cej" I eller 1\) de bomberos lo ue si mitica u Su 
ner que el salvar la vHla a un enfermo? 1"" 1- , . ,q g q e 

, . " :::ieLona no Hura eOIl agradu estos gastos . 
. El s~~~r, CO~{'~~+'\,~,."-Lo pl'lIle¡¡;al es ~·jo (:o~su:llcia. ~~ que ~a .leeomcndacion 

plevenn las enfplIüeuáue". .' I de Su ;:-;cnona ha tlrelo platoIlll'a, ha SIdo so-
El señor P ALAC j O~·j.·- [,;s oblig<wion de ~ 1" un lirismo de ~u :';eñol'Ía. 

la Cámara dar los fondos necesarios jJ,u'a la El "eCJor H lV A ", .-He uiJo a uno de mis 
beneficencia. " . h'JIlorultles eolega:,; hacer cargos al señor 

Lo único que pueden d¡·CJl' S;¡S ~ei:ul'i; s Ministro dd Interior porque no llamaba a 
es que no gastemosllJ81 la platl¡, i [lara u;-,\o la Cálllara a;", e()l(lura. 
es necesario que lo 1,nlefJCn, 'l'¡'"~ f;:'lOS ga,ws El 8eÍior \ 01\UHA (cLon :"lalaquías).-
no son neCPícianou. ¿LlamarlJos a la curdura'? 

Las indicueione¡, hechas por mí no aleull- ¿Somos aeaso aIgull cuerpo de locos? 
zan a mas de peteeientos pesos, Jo moclu que ji~j sellO!" HIV.\;:).-!-:l llamamiento lo h% 
no se podrá declr que lw contribuido al déti };,'dw el honorable seÍlor Drzúa, quien ha 
cit del PI esu i >lOf'S! o., dicho cIne con c~ta serie ciu indicaciones va-

Hespecto a los cnc1llm, ele iJomheJ Uíci dl'bu mus a kncr un déficit enorme. 
dár~dps buenas.~ 111,\ :"ri' ;on~l', pUl quu ¡ '1 <)8 Habta llosotroB ha llegado e::;te temor, i es-
tan grandes Se; \ lC)u,' I gll:tlUtcS. ) peramo;; que el señor Ministro de Hacienda 

El !j<)ñ01'A,LhiS!»AN 1) Rí ,~"-¡':l bOJ\9n,bl" ~XlíH; pte!'\~nt~n~ TU, 0stado ,"(,~ las;¡ !lumas & 9:ue 
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alcanza XlI presupuesto, para ver entónces en llones el Gobierno presentó sus presupuestos, 
qué parte c1f'ben hacprSH las eC0nomÍas. que snman mas o ménos esa. cantidad. 

El señor IZQUlEHDO (don Luis).-Hoi ¿,Qué ha pasado con ese presupuesto~ 
estuve en el Ministerio de Hacienda, con el 'rodavÍa no se sabe cuánto suman las agre-
objeto de pedir algunas cifras que me pero gaciones ... He leido u oido a álguien que el 
mitieran orientarme a~erca de la situacion presupuesto llega a la cifra de doscientos cua
económica del pais i de la situacion fiscal. renta i 1.!1l millones, es decir, cuarenta millo-

Desgraciadamente, parA(~e que hasta este I nes mas que las eutr::..das calculadas. 
momento no se han sumado ni siquiera las El señor b:NCINA.-El presupuesto elabo
existencias de caja de las tesorerias de la rado por el Gobierno suma doscient0s veinte 
.República elLo de enero. millones; el que aprobó el Senado alcanza a 

Parece que tampoco conoce el honorable d03cientos cuarenta i UD millones. 
Ministro cuánto es lo que se debe, es decir, Ha habido, por consiguiente, un aumento 
cuanto pasó el 31 de diciembre fl la cuenta de mas de veinte millones. 
que se llama de sueldos i gasto¡¡ por pagar. El señor IZQUIERDO (dOIlo Luis).-Resul-

En la imposibilidad de conocer estos datos, ta, en todo caso ..... 
hemos de contentarnos con los que nos dió Yo continuaré, señor vice-Presidente, cuan-
hoi el señor Ministro. do haya silencio. Si la Cámara no tiene inte-

Al Banco de Chile se deben diecisiete mi- res en oirme, no seguiré hablando. 
llones de p@sos; a pesar de que este Banco Tenernos que el presupuesto se ha excedi
ha recibido en estos últimos dias seiscientas do, en una sola de las ramas del Congreso, 
treinta mil libras que proceden del emprés- en mas de veinte millones sobre el presupues-
tito Granja i quinientas mil mas. to elaborado por el Gobierno. 

En resúmen, se han pagado veintitres mi- 1 ¿,es posible que en esta Cámara, con la 
llones i debemm; todav:a diecisi3te. aquim;eencia del Ministerio, que permite que 

El señor VILL!':GAi.-El señor Mmistro cireulen, unas tras otras, las indicaciones, se 
dijo que parte de. esas libras, las quinientas esté aumentando todavía mas esta cifra~ 
mil, no se habian todavía abonado al Banco. ~l señor CONCHA (don Malaquías).-I ¿,có-

El señor rZQU IEl{DO (don Luis).-De to- mo impide esto el Ministmio cuando los Dipu
dos modos, sabemos que se deben al Baneo tados ejercitan su derecho? 
diecisiete millones de pesos. }<~l se(ior IZQUlEl~DO (don Luis).-Con 

El señor HUNEEUS (Ministro (ll\ .1 nsticia). los medios de accion que tiene o que debe 
-Ji~l senor Ministro dijo que no se ha bian t")nor un Ministerio parlamentario, con la in
concluido de abonar, porque laslekas se es fluencia qua puede ejercitar en la mayoría que 
taban vendiendo. lo apoya. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-¿,Cuá- El señor ALESSANDHI.-Proponga Su 
les letras~ Señoría un voto de confianza al Ministerio 

El señor HUNEEUS (Ministro de Justicia). para ver si tiene esa mayoría. 
-Las últimas. El señal' IZQULBJl~DO (don Luis).-Yo 

FJI señor IZQUIEHDO (Jon Lni~).-B~l Go· seria el primero en votarlo. 
bierno presentó presupuestos que sUlllan dos El sellor OONCHA (don MalaquÍas).-¿En 
cientos cuatro o closeientos cinco millones de contra~ 
pesos. Este presupuflsto partia de la base de El señor IZQUH~HDO (don Luis).-';i el 
qU6 las entradas, en el arlo fm eurSl, Herian honorabl' seflOr vice-Presidente me permi-
mas o ménos iguales a esa suma. tiera continuar ..... 

Yo declaro a la Oám?ra 1J1le jamas se ha El señor R\QU IL\NO (vice-Presidwte). 
hecho un cálculo mas optimista de las entra- -No hai número en la ~ala, honorable DlpU
das del país; pasará eon él lo que con les tado 
datos consignados en el mensaje presidencial Se está llamando. 
que han sido dcsvirtuados por los hechos, por Despues de un momento: 
el resultado económico del año que acaba de 1<1 señor BAQUE nANO (vice-Presidente). 
terminar. 

1\1 o recuerdo cifras exadas, estoi hablando 
de memoria, pero puedu m,egurar que hai una 
diferencia de diez millones entre las entra 
das calculadas por derechos de importacion i 
la realidad. 

Sobre este cálculo de doscientos cuatro mi-

- Se levanta la sesion. 

e levantó la sesion. 

M. E OERDA, 
Jefe de !a Redaccior, 
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~' d ,-,amara e Diputados 

¡~11.° de febrero no celebró sesion en la mañana por falta de número . 

• Asistieron las señores: 

Baquedano Fernando Rivas Ramon. 





Cámara de Diputados 

ElLo de febrero no celebró sesÍon las 1 de la tarde por falta de número. 

Asistieron los señores: 

Baquedano Fernando LeiTR José Roman 




